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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. | 

DEL EXTERIOR. 

Tolón 27.—Segua las ú l t i m i s cartas de Gochia-

china , las tropas contiaúan sus victorias y go

zan !a mejor s a l u á , en medio de un país rico, sano 

y llano de magníficos bosques. 

Ssríín 27.—Las noticias de Polonia son coptra.r 
dictorias, pues mientras unas anuncian tolerancia 
por'parte de las autoridades, otras dicen que en
tre los sentenciados á deportación á Sibeiia se 
cuenta el principé Pedrósk, los condes de R z o -
wiñski y Kosakowski y otros nobles. Seis estu
diantes han sido condenados á presidio, y 240 pues
tos bajo la vigilancia de la policía. 

San Pe ter sburgoU.—ün diario semi.-ofieial de 
esta capital dice, con motivo de la discusión sobre 
Polonia en el Senado francés , que el bienestar de 
Polonia es seguro si las miras benéficas del empe
rador de Rusia se ven secundadas por la sensatez 
y el sentimiento del deber en los polacos. 

París 27.—Parece no ser cierta la noticia de ha
ber sido desalojados los insurrectos griegos de 
Nauplia. Aunque vencidos dos veces, ocupan aún la 
ciudad y el fuerte, en número de 1,500 hombres, 
que es la cuarta parte del pequeño ejército de Gre
cia. L a población se les ha unido. 

Parece que los gobiernos francés é inglés van á 
enviar órdenes á sus escuadras en China para que 
procuren evitar en cnanto sea posible que se repi
tan atrocidades semejantes á las que cometieron 
los rebeldes en la toma de Ning-po. 

E l comité revolucionario de Roma ha publicado 
clandestinaments una proclama sediciosa y violen
ta contra el gobierno romano, tomando por pre
texto las máscaras y funciones del Carnaval. 

Varsovia 2 7 . — E l Diario oficial publica la dispo
sición relativa á que se suspendan las actuaciones 
sobre los delitos anteriores al estado de sitio. 

París 2 8 . — L a noticia del viaje del príncipe Ma
ximiliano á Paris se ha desmentido. 

Berlin as.—Circula en la Cámara una proposi
ción pidiendo la reforma constitncional en.la C á 
mara de señores. 

SECCION EXTRANJERA.. 
Son tantos y tan opntradietorios los rumores 

que circulan eaViena sobre tentativas de con
ciliación con el partido raagyar, que no es posi
ble conocer el fundamento que: tanto unos como 
otros puedan tener. Lo que no puede ponerse 
en duda es que la situación de la Hungría ha 
debido mejorar notablemente, cuando la opi
nión pública acoge unos rumores que hace seis 
meses ni siquiera hubieran llamado la atención 
de aquellas personas que por sus conocimientos 
en los asuntos públicos, ó por otras circunstan
cias eípeciales, puedan apreciar debidamente el 

•estado en que se hallan las relaciones entre el 
imperio y la Hungría. 

Que el gobierno austríaco ha hecho todo lo 
posible, desde que disoWió la Dieta de Pesth, 
para llegar á una inteligencia común con los 
húngaros, nos lo demuestra la reorganización 
administrativa de los comitalos y de los muni-

• cipios quesehaverifleado recientemente. Lo que 
hay de particular en estas últimas reformas es 
que se han; atendido las justas y legítimas re
clamaciones de los magyares, sin que el gabine
te de Viena haga ningún sacriflcio por su parte, 
pues todas las concesiones han consistido en 

- reemplazar á los empleados que hicieron dimi
sión de sus destinos, y quesean alemanes, con 
funcionarios del país. 

Podrá, decirse abora que el gobierno local de 
-la Hungría está en manos de los húngaros; pero 

es lo cierto que desde, que se hicieron esas lige
ras- modificaciones en la administración de este 
reino, no se ha turbado el órden en niognaa de 
sus poblaciones, ni re notan los síntomas revo
lucionarios que: antes aparecían con tanta fre-

••cuencia y que eran una protesta constante con-

• tra los abusos de la córte de Viena. 
No es este el único benelioio que ha produci

do la reorganización administrativa de los co-
mitados y denlos municipios. La recaudación de 
los impuestos, que. apenas se podía hacer antes 
con el auxilio de la fuerza armada, se ha verifi
cado ahora con toda regularidad, sin que haya 
sido necesario que funcionen los tribunales mi 
litares, y contribuyendo á facilitarla ,todos los 
nuevos empleados. 

No diremos, sin embargo, que el gobierno 
ha triunfado completamente del partido de ac
ción, por más que haya hecho bastantes pro
gresos en este camino y esté dispuesto á no re
troceder, pues en nuestro concepto no puede 

. haber una verdadera conciliación entre el Aus
tria y la Hungría, mientras aquella no reconoz
ca los derechos consignados en la antigua Cons
titución húngara, en virtud de los cuales solo 
los húngaros pueden votar los impuestos y el 
contingente militar que suministran anualmente-
al Imperio.. 

Por más que el ministerio austríaco 'se halle: 
animado de los mejores sentimientos respecto á. 
Hungría, y esté dispuesto á convocar una nue
va Dieta tan luego como termine la sesión del 
Rekluralh de Yíena, para evitar que las maní-: 
festaciones contrarias 4 las aspiraciones de los 
magyares, que tan frecuentemente se producen 
en esta Asamblea, influyan en las elecciones, 
nada conseguirán hasta que se haya resuelto la 

cuestión más difícil, que es la de la representa
ción de la Hungría en el Reichrath. Sabido es 
que la resistencia de los húngaros á mandar sus 
representantes á la Asamblea del imperio fué 
la causa de que el gobierno del emperador di 
solviera la Dieta de Pesth. 

Preciso es confesar que todavía falta mucho 
que hacer al gabinete de Viena para consolidar 
el órden de cosas inaugurado por la patente de 
Febrero del año anterior; pero como la situa
ción ha mejorado desde que se realizaron las 
últimas reformas administrativas, y no ha ha
bido desde entonces en todo el reino manifesta
ción de ningún género contra el Austria,' abri
gamos la esperanza de que la Dieta húngara, 
teniendo en cuenta los primeros pasos que i ha 
dado el emperador en el camino de las refor
mas, cederá en parte de sus pretensiones, pues 
solo así llegarán á estrecharse los vínculos entre 
el Austria y la Hungría, que son tan necesa
rios para contrarestar los progresos de la revo
lución. 

Un periódico de Viena asegura que es com
pletamente falso cuanto han dicho algunos dia
rios del Norte déla Alemania sobre la conclusión 
de un tratado cintre el gobierno imperial y los 
signatarios de la nota del 2 de Febrero, cu
yas cláusulasgarantizaban.al Austria la posesión 
de sus provincias que no. forman parte de la 
Confederación Germánica. Parece, sin embargo, 
que se ha tratado de celebrar eatre los ocho Es
tados un convenio con las mismas bases que el 
de 1815; pero se ha tenido que renunciar á'es-
te pensamiento, por temor de que la Prusia 
pidiera entorces que se declarasen legales los 
diferentes convenios militares que ha celebra
do con los soberanos de la Alemania del Norte. 

Las últimas noticias de Buenos-Aires alcan
zan al 15 de Enero, y las de Montevideo al 17 
del mismo mes. En la primera de estas pobla
ciones habla tomado el general Mitre la direc
ción de los negocios; pero aún no habia conse
guido llegar á entenderse con las dos provincias 
que permanecen separadas de la Confederación. 
Aunque se disfrúta la mayor tranquilidad en el 
país, el porvenir es incierto,;y el número de per-
sonas que desean organizar un, gobierno estable 
y defioitivo, aumenta cada dia. 

En Montevideo el gobierno se niega á hacer 
justicia á las reclamaciones de la Francia y de 
la Inglaterra. 

CORTES. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Ealraclo de la sesión celebrada el dia 28 de Febrero 
de 1862. { • ,. ¡ : 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se díó cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión de ayer. 

E l Sr. O L O Z A G A . — C o m o otra muestra del fo
mento que va tomando el papel sellado, presento 
en la mesa una exposición de los comerciantes é 
industriales de Barcelona, asociándose á la exposi
ción de los de Madrid. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Caso de reelección del Sr . Márquez Nivarto. 

Sin discusión s e a p r o b ó el dietámen declarando 
sujeto á reelección al Sr. Mirquez Navarro. 

Enganche de la gente de mar. 

Se aprobó igualmente sin discusión el dietámen 
de la comisión mista sobre esto proyecto de ley. 

Camino de los AÍduides. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr . C A L V O ASEMSIO. - E s t o y arrepentido 

de haber sido ocasión de que esta cuestión so l u y a 
discutido en los momentos presantes; y no por ha
ber aplazado la interpelación sobro impronta, sino 
porque hay otros asuntos pendientes, como el de 
la dimisión de los dignos concejales de Madrid. Xo 
creí que esta interpelación tenia por objeto el re 
solver la cuestión sobre que versa, y yo, que soy 
de aquellos á quienes no duelen prendas, deseaba 
que este asunto se resolviese. 

Dna interpelación tiene por objeto dirigir cargos 
ó pedir explieaciones al gobierno; pero traer una 
interpelación para discutir cuestiones en teoría, es 
convertir al Congreso en un cuerpo científico, en 
una academia. 

Yo, sin embargo, tomo la interp lacion en el 
punto en que e! Sr. Cistro la ha presentado, y en 
que la ha tratado el Sr. Silamanca. E l Sr . Castro 
ha hecho la declaración de que no quena que hoy 
se resolviese este asunto; decía más: que si se t r a 
tara de resolver hoy, lo censurarla. Pues si no pue
de resolverse nada, ¿es justo que el Congreso esté 
seis ú ocho dias discutiendo para no venir á parar 
á resolución alguna? 

Yo admiro cómo ha tratado el Sr. Salamanca la 
cuestión, librándose de todos los escollos de que 
está erizada. S. S. puede decir con orgullo que se 
basta y se sobra para defenderla, aun sin necesi-, 
dad de la elocuencia del Sr. Castro. 

Tenia razón el Sr. Castro: las calumnias oscuras 
son las que hacen más daño, porque no se pueden 
discutir. Aquí la oposición que pueda hacerse no 
puede tener el carácter de calumnia. 

E l Sr . Salamanca definió perfectamente la mur
muración; pero de ella no podemos ocuparnos en 
esto sitio, y nada tiene que ver la murmuración cón 
el derecho que hay, y que nadie debe extrañar, da 
ocuparse de los hombres públicos en sus actos p ú 
blicos que pueden interesar al país. No hay acto 
ninguno del Sr. Salamanca que no sea objeto de 
apreciaciones encontradas; pero esto no puede evi
tarse, y S; S. no debe creer que con su dissurso va 
á evitar que el público se fije en sus actos. 

E s natural que se fija el público en los actos de 
un hombro, cu indo ese hombre es do la importan
cia del Sr. Salamanca. E l que hace ana obra pu
blica en una provincia, con. condiciones talos que 
solo él puede hacerla, tiene que ser objeto nocesa -
riamente de las diversas apreciaciones del público. 

Esta misma cuestión que se debate, es la prueba 

de lo que voy diciendo; en el extranjero dirán: 
¿qué importancia es la del Sr. Salamanca para que, 
sin proyecto de ley y sin dietámen sobre que recai
ga resolución, se esté ocupando el Congreso ocho 
dias en discutir los intereses que el Sr . Salamanca 
representa? 

ifil Sr . Salamanca ha aprovechado esta ocasión 
para darnos ciertos detalles sobre el camino de los 
AIduides y sobre su persona. Declaró S . S. que el 
año 54 habia vuelto á España armiñado: eso prue
ba su habilidad ;y sus grandes medios. S. S. recor
daba una noche célebre de Madrid, y que pocos 

• dias después habia atravesado fugitivo 14 barrica
das, donde podia haber más propensión á la ven
ganza, y no solo no habia_sido insultado, sino que 
habla sido protegido, como después lo fué en todas 
partes. 

Recojo esta declaración, que es muy'importante; 
si pues el Sr. Salamanca fué objeto en su perso
na ó casa de alguna venganza particular, ese senti-
mien'o de venganza no estaba en la clase popular; 
estaba tal vez en otras, clases, en otros partidos, 
que acaso tuvieron en anteriores épocas más con
tacto que el pueblo con el Sr. Salamanca. 

L a s Cortes constituyentes fueron la representa
ción legítima de la . idea que dominó en 1854; y 
aquellas Górtes, no solo no trataron con preven
ción al Sr. Salamanca, sino que ha declarado aquí 
que deja concesión que le hicieron del camino do 
Almansa, emana el desarrollo de las vías férreas 
en nuestro país. Esto prueba que aquellas Córtos 
no se guiaron nunca por pasión ni venganza. Doy 
gracias á mi amigo el Sr. Castro, que dice que si 
fuera preciso, aquí está S. S. para hacer justicia á 
esas Górtes. 

Yo, por mi parte, no creo que por haberse he
cho esa concesión al Sr. Salamanca vinieron los ca 
pitales extranjeros, sino que vinieron por la segu
ridad que se les dió de que la ley, y no el favor, 
era quien debía conceder los caminos. Aquellas 
Cortes tuvieron que anular algunas concesiones; 
tuvieron que desembrozar el camino, y empeza
ron á desembrozarle anulando la línea del ferros 
carril del Norte, de la cual el Sr. Salamanca h a 
bia sido concesionario. E l Sr. Salamanca ha sido 
y será una esperanza ó una amenaza constante: 
yo he oído y leido que unas veces al Sr. Salaman
ca se le señalaba como oposicionista, otras como 
revolucionario, otras como ministerial, otras como 
puramente banquero. Esto no es la murmura
ción: es la apreciación que se hace de los hombres 
públ icos . 

Creo que el Sr. Salamanca, como financiero, es 
el primero de España; pero no tiene la importan
cia política que debía tener, porque ha apuntado á 
un lado, y ha dado á p t r o . S. S. , por su falta de 
consecuencia, ni es hombre político importante, ni 
creo que lo llegará á ser; mas como hombre finan
ciero, lo repito, es una esperanza ó una amenaza. 

Fué una esperanza cuando S. S. era concesiona
rio de la línea del Norte, y cuando se creyó que 
dedicarla á ella toda su energía y actividad. Pero 
¿qué sucedió en ese tiempo? Aquí lo dijo el señor 
Moyano: ni un azadonazo se dió en nuevo años de 
concesión; y Castilla y las provincias del Norte 
vieron defraudadas sus esperanzas, que no resuci
taron hasta que se anuló la concesión. Entonces 
vino el Sr. Salamanca, que habia, sido una esperan
za, á convertirse en unaameaaza para la línea del 
Norte, de la cual mo declaro apasionado (apasio
nado de la linea, no de otros intereses). 

En otro tiempo so hacían esas concesiones para 
beneficiarlas inmediatamente, y los intereses par
ticulares se sobrapouian á los del país. Desde el 
momento en que la ley hizo la concesión de la ac
tual linea del Norte, yo creí que tendría un rival 
temible en e lSr . Salamanca. Se hizo la concesión, 
y las Cortes constituyentes, al hacerla, respon
dían: primero,,á la necesidad; segundo, al pensa
miento político que dominaba en ellas. No que
rían, no podían querer dar privilegios ni monopo
lios; pero hicieron otra cosa que obliga más mo-
ralmente á los diputados de ciertas provincias. Kn-
tonces se consultó el interés de la nación y el par
ticular de las provincias, y así es que lo mismo los 
diputados castellanos que los aragoneses y na
varros, tuvieron reuniones por centros, so discutió 
el proyecto detenidamente, y las comisiones que 
fueron al gobierno, de diputados de Castilla, d j 
Aragón, de Navarra, de Galicia, de Asturias y a l 
gunas de Andalucía, le ofrecieron en el Congreso 
su apoyo, manifestándole, sin embargo, que ellos 
tomarían la iniciativa si el gobierno no la tomaba. 

Pues bien; cuando se iba á discutir esa ley, h a 
bia otro proyecto de un ferro-carril que atravesa
se el Aragón y viniese por el Baztan, ferro-carril 
que fué objeto de una discusión detenida. Procuró
se conciliar todas |as opiniones y aspiraciones le
gitimas; pero reconociéndose que por entonces era 
inconveniente p ínsaren otra linea á Francia dis
tinta de la del Nucte, ac abandono la del Baztan, y 
se vino á parar a aquella con beneplácito do todos 
los diputados de las provincias aragonesas y na
varras, entre los cuales cicaré el nombre del señor 
J a é n , á quien nadie aventajaba en celo por sus 
opiniones y por los intereses de su provincia. : 

Cuando se discutía la ley del ferro-carril de Z a -
ngoza á Pamploma, habia dejado de ser ministro 
de Fomento el Sr. Luxán, uno de los pocos que se 
oponían al trazado del Norte. Sin embargo, el se
ñor Luxán declaró que, fuera cualquiera el traza
do que se diera á la línea del Norte, era necesario 
que fuese á parar á un puerto español. Esta obser
vación fué aceptado por todos, y después se hizo 
una adición á la ley, á petición del Sr. Cordero, in
troduciéndose las palabras ambos mares y puertos 
españoles. E l Sr. Madoz, que era de la comisión, 
dijo: «la comisión no tiene inconveniente en mar
car que la unión do ambos mares se ha de hacer en 
puertos españoles . . . Me dice el Sr. Calvo Aseoslo 
por lo bajo que á unirse con la línea del Norte: es 
exacto; el ferro-carril de Pamplona va á unirse 
con la línea de Irun . i) 

Y decía el Sr. Jaén: «he dicho que convenia el 
(erro-carril de Z iragoza á Pamplona, y en seguida 
el de la unión de ambos mares con una linea para
lela al Pirineo. Primero es la linea de unión en los 
dos mares; después iremos á Francia.» 

Pues bien: si todavía no esta hecho el camino 
del Norte, ¿por qué se habla de los AIduides? Si es 

, para lo venidero, ¿por qué se discuto hoy? ¿Quién 
provoca esa cuestión? ¿Es la provincia do Navarra? 
¿Son sus diputados? No, señores; Navarra conoce 
sus intereses y se calla, porque en eso silencio está 
la seguridad de sus intereses de mañana. ¿Cuántas 
exposiciones han venido de Navarra? ¿Es posible 
que el Sr. Salamanca esté hoy más interesado por 
Navarra que sus diputados y sus pueblos? 

E l Sr. Salamanca hace bien en promover los i n 
tereses confiados á su custodia: S. S. procura cum
plir lo que se dijo en Francia para dar valor á las 
acciones; esto <*a, que aquella linea iría á parar á 
un puerto francés. Pero ¿qué será entonces de los 
intereses de las provincias que atraviesa el camino 

• del Norte? 
E l S r . Salamanca ve en la cuestión de los AIdui 

des la salvación ó_la ruina de la sociedad quo re 

presenta. Y a sabemos que para S. S. no es cuestión 
de ruina; pero no es tal vez lo mismo para sus 
consocios. E s , pues, esta una cuestión capital, y 
siento que cuando no se ha borrado el recuerdo 
de la mención del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona en un proceso célebre, se venga á recor
darlo ahora. 

¿Por qué el Sr. Salamanca, constructor de tan
tos kilómetros en Europa , se lija con tanto ahinco 
y tanta: premura en un ferro-carril de 28 ki lóme
tros, que S. S. quiere presentar como de poca im
portancia? O es este un empeño temerario, ó es una 
amenaza para otros trazados en que S. S. no toma 
parte. 

Yo no voy á contestar á lo que ha dicho el señor 
Salamanca sobre las pendientes y las rasantes de 
ese camino que tan estudiado trae S. S. á pesar de 
la,poca importancia que le da; tampoco hablaré de 
la cuestión de defensa del país: no doy grande im
portancia á las observaciones que bajo este punto 
de vista se hacen; pero no seré yo de los que de 
una plumada borren dictámenes facultativos , que 
ó hay que atenerse á ellos, ó decir que esos cuer
pos, así civiles como militares, que han informado 
facultativamente contra el Sr. Salamanca, no, s ir 
ven para nada y deben suprimirse. Yo no puedo 
decir que todos los hombres peritos en la materia 
se han equivocado, y solo ha acertado e l S r . Sala
manca. 

Hay más: existen otros proyectos para atravesar 
el Pirineo, y los informes facultativos siempre co
locan en último lugar los AIduides. 

Señores , si hay otro pensamiento que el que se 
ha dicho en esta interpelación , es necesario averi
guarlo. Yo veo un-gran pensamiento: S. S . ha he
cho aquí un programa financiero que debe salir 
fuera de España: ha tenido la habilidad de hacer 
qu ; el Parlamento sea el medio, el vehículo do 
sus declaraciones á la Europa. E l Sr. Salamanca 
es un gran constructor de ferro-carriles, y ha di
cho S. S.: yo, que construyo 3,000 kilómetros de 
ferro-carril , declaro que no entraré en negocia
ción alguna á la cual no pueda dar cima con mis 
recursos propios. E n el extranjero se hará de esa 
declaración el aprecio que merezca; pero no es e» . 
to el sitio en que debe hacerse. 

Respecto de los detalles comerciales y de la ex
portación en San Sebastian, aquí está el Sr. L a s a -
la , que podrá contestar con otros datos. 

E l Sr. Salamanca ha hecho otra declaración , y 
es, q .e no se opondrá á ninguna obra pública im
portante en nuestro país. Pero si S. S. tiene tanto 
empeño por hacer el camino de los AIduides, 
cuando no hay ley que le autorice, ¿por qué no po
ne el mismo empeño en cumplir otra ley que con
cierne á una compañía en que tiene parte? ¿Por qné 
han sido precisas seis ó siete reales órdenes para 
que se lleve á efecto el ferro-carril de Albacete á 
Cartagena? ¿Por qué esa sociedad se rebela con
tra e! gobierno y contra las leyes? Este cargo va 
de rechazo al gobierno, que no obliga á la em
presa á cumplir con aquello á que se ha compro
metido. 

E s a ley está sin cumplimiento; y es que aquí la 
importancia de los hombres, lo mismo el que está 
al frente del consejo de administración deesa com
pañía, que el Sr. Salamanca, pesa más que la ley. 
Aquí me dicun que la persona más caracterizada 
que tenemos en este Congreso, es á quien he alu
dido: yo no retiro lo que he dicho. Yo quisiera que 
el tiempo que estamos gastando en discutir cosas . 
que no tienen resolución inmediata, nos ocupá
ramos en hacer que no hubiera ferro-carriles por 
donde tarden, así los viajeros como las mercancías, 
doble que cuando usábamos los más sencillos me
dios de locomoción: hay más; las tarifas son ele-
vadís imas, y yo ruego al gobierno que consagre 
a lgún tiempo á la vigilancia de las empresas, y á 
evítsir quo se abuse del público. 

Concluyo diciendo que Navarra no ha pedido 
nada; que sus representantes han callado hasta 
ahora; que el gobierno, que ha observa io lo que 
ha pasado en esta cuestión, puedeapreciar la opor
tunidad de ciertas pretensiones; y por último, que 
si en las leyes del ferro-carril del Norte no hay un 
privilegio en su favor, hay una concesión moral. 

E n el tomo V, pág . 9132 del Diario de las sesio
nes; perteneciente á la época de las Constituyen-
tos, está la enmienda, hecha á nombre de varios 
diputados, para que el ferro-carril de Zaragoza 
fuera á Alsasua; enmienda defendida por el señor 
Madoz, y admitida por la comisión y por el minis
tro de Fomento Sr. Luxán; y el Sr. Luxán decia: 
«do ninguna manera puedo ser el ánimo del go
bierno el conceder dos lineas paralelas que se per
judiquen mútuamente.» Algo merece este compro
miso moral con quien ha venido á aventurar en 
España un capital de 800 á 1,000 millones, y que 
tiene derecho á que no se pongan obstáculos á la 
realización do la empresa. 

Si tan urgente es' el camino de los AIduides y 
tan persuadidos están sus partidarios de la: razón 
que los asiste, que presenten un proyecto de ley. 
De otro modo, esta discusión no tiene objeto para 
el Congreso. 

E l S r . L A S A L A . — N o voy á pronunciar un dis
curso; habiendo sido dos años secretario, he apren
dido la sobriedad con quo debe usarse de la pala
bra para alusiones personales. Además , si bien yo 
ine creo impar'jial para resolver esta cuestión, bas
ta que se pueda creer lo contrarío, para quo no 
entre efl su fondo. 

Digo que me creo imparcial, porque apenis co
nozco nin ;uiia parte del derecho que no se roce 
con esta cuestión. Se trata de si después que el 
Estado ha terminado una red do ferro-carriles, 
tiene derecho á impedir que se altere, y á revindi-
car para si la facultad de alterarla; se trata de si 
el poder legislativo es el que, sin otro procedi
miento anterior, ha de resolver esta cuestión; se 
quiere que el Congreso, f;ue es incompetente para 
tratar el primero en cierto terreno las cuestiones, 
las resuelva sin esa pieparacion. 

Me creo también imparcial, porque es tal la mag
nitud de las cuestiones que en el fondo de este 
debate pueden encontrarse, que quedan muy por 
debajo las cuestiones de localidad. 

Por úl t imo, me creo imparcial, porque una vez 
terminado el ferro-carril del Norte, no rae espan
ta el de los AIduides. Digo mas; si el ferro-carril 
del Norte fuera por Irurzun y Alegría, del de los 
AIduides me reiría yo. Pero voy á la alusión per-' 
sonal. 

Se trata de si ciertos datos que se han aducido 
acerca del puerto de San Sebastian son ó no 
exactos. Yo los declaro incompletos, y tanto, que 
voy á presentarlos favorables y desfavorables al 
puerto de San Sebastian. 

S j dijo el otro dia: ¿qué puerto es ese que solo 
exporta mil y tantas arrobas de vino? 

Hace diez años que la aduana de San Sebastian 
solo producía 10 millones de reales: cuatro años 
después no daba ya 10 millones, sino 21. En esos 
años estaba en sexto lugar entre las aduanas de 
España. Hoy ha bajado d ^ s e lugar: ¿y por qué? 
Porque otros puertos se han unido al centro de 
España por ferro-carriles, y hoy Alicante tiene 

gran parte del eomereio que antea tenia San SeS 
hastian. Mientras la vía del Norte no se acabe, 
San Sebastian no podrá competir con Alicante, ni 
con Valencia que está en el mismo caso. 

Aquí debo decir una cosa. Deploro el retraso del 
ferro-carril del Norte. Yo he sido individuo de esa 
empresa por seguir los deseos de mi país; sin 
embargo, l l e g ó un dia en que renuncié mi cargo, 
por dos razones: porque me convencí de que no 
podía estar á un tiempo en esa compañía y aquí 
con dignidad, y porque vela venir una disidencia 
entre mi provincia y esa compañía. L a disiden-
cía ha venido, y ya se sabe que cuando hay una 
disidencia no se puede hablar con entera imparcia
lidad. 

Y o , pues, no puedo hablar de la compañía del 
Norte: solo diré que si está atrasado, en cambio 
las obras quo en él se hacen pueden competir con 
las más perfectas de Europa. 

Volvamos á los datos sobre San Sebastian. 
E n 185S, según datos oficiales, fué el movimien

to de buques en su puerto de 376 con 20,752 tone
ladas. E n 1861 fué de 872 con 45,fi07 toneladas. 

Pero sigamos al Sr. Salamanca en su punto da 
vista, que es la línea á San Sebastian y la línea á 
Bayona. Supongamos construidas las dos l íneas , 
porque hay una carretera de Pamplona á Bayona, 
y hay un camino que da la vuelta por Guipúzcoa á 
Francia. ¿Cuál tiene mayor movimiento? ¿Que d i 
jo S. S.? Que en 1857 entraron en Bayona, p o r B e -
hovia, 5.503,000 litros de vino, mientras que solo 
entraron 1.987,000 por Añoa. Pues bien: la aduana 
de.Behovia corresponde a l ferro-carril del Norte, 
y la de Añoa al de los AIduides; y aquí se ve que 
la exportación principal se ha hecho por los cami
nos que pasan por Guipúzcoa. Esto por confesión 
del Sr. Salamanca. 

E s tan exacta la relación que guardan esos dos 
caminos con lo que serian los dos ferro-carriles, 
que los de Guipúzcoa tienen 25 y 22 leguas, y el 
directo de Pamplona 15. ¿Por qué? Porque el mo
vimiento en los puntos extremos de la línea no es 
el principal que alimenta un ferro-carril ó ün ca 
mino; el gran movimiento es ol de los puntos inter
medios. 

Se me pregunta por qué me opongo á loa AIdui
des. Porque creo que la nación ha dado la prefe
rencia á la línea del Norte. Hacho el ferro-carril 
del Norte, no me espantan, como guipuzcoano, loa 
Aldui les, y entonces trataría esta cuestión por 
otras consideraciones. 

¿Son mis datos los que dicen que el movimiento 
natural entre Pamplona y Bayona se dirige por 
Guipúzcoa? No, señores: son los mismos datos del 
Sr. Salamanca; son los actos de la empresa misma 
de Zaragoza á Pamplona. 

E s a empresa ha traído material; ¿y se ha traído 
por el camino recto de Bayona á Pamplona? No, 
señores: se ha traído por San Sebastian. 

Creo haber probado que el mouimiento es elque 
he indicado y por el cámino que he dicho. Pero en 
el curso de la discusión se ha citado un documento 
que habla de la dirección del camino del Norte por 
Zumarraga, documento que yo firmé, y debo dar 
alguna explicación sobre esto. 

Se ha querido decir que Guipúzcoa tiene la c u l 
pa de que el Norte siga la dirección de Zumarra
ga; que hay un convenio entre la provincia y la 
empresa, para que pase por ese punto el camino. 
Una parte do la provincia tiene efectivamente in 
terés en esa dirección; pero el mismo interés tenían 
Castilla, Asturias y Gal ic ia , porque esa dirección 
acorta el camino 14 kilómetros. Sin embargo, lo 
que mas ha influido en la variación es el interés de 
la linea del Norte, que se ahorra ese gasto. 

Ahora bien: así como habia ese interés por parta 
del Norte, puede que haya otro por parte de la em
presa de Pamplona, y es el de no empalmar en 
ninguna parto con el Norte, y tener una'cabeza de 
línea aparte. 

Concluiré diciendo que quizá mañana pondré so
bre la mesa la partida de bautismo de un esforzado 
español quo se ha dudado aquí si era guipuzcoano 
ó navarro; partida donde se prueba quo era gui 
puzcoano. 

Se suspendió esta discusión. 

Presupuesto de Gobernación. 

Prosiguiendo este debato, dijo 
E l Sr. R O I Z Z O R R I L L A . — S i e n t o tener que 

vindicarme de los cargos que me ha hecho mi ami
go el Sr . Madoz; pero á pesar del cariño y respeto 
que tengo á S. S., no puedo dejar que mo atribuya 
teorías que no he defendido, y aspiraciones que no 
he tenido. f 

Para convencer al Sr. Madoz, no tengo más que 
leer el Diario de las sesiones, y quedará persuadido 
de que ó no oyó ó no entendió mis palabras. 

Se trataba de la enmienda del Sr. Fernandez V a -
llejo, y e I S r . Madoz la rechazaba diciendo: sos
tengo una doctrina, y os, que los presupuestos no 
deben salir aumentados de la discusión, á fin de 
que los pueblos no crean una calamidad que aquí 
se discutan los presupuestos. Decia después: no se 
deben aumentar aquí las partidas del presupuesto. 
L a s palabras que yo pronuncié , combatiendo la 
apreciación del Sr. Madoz, fueron las siguientes: 
«decía el Sr. Madoz: mi teoría es que los diputados 
no aumenten las partidas que trae el gobierno. No 
necesitaba el gobierno más para arrebatar toda la 
iniciativa á los diputados.» 

¿Qué so dice en estas palabras respecto de los i n 
dividuos de la minoría progresista que son de la 
comisión de presupuestos? ¿Qué habia aquí de a t i -
que personal, ni de anatema, ni de todo lo demás 
que S. S. me dijo, sin duda en el calor de la impro
visación? Yo hacia una apreciación particular y ex
clusivamente mía. E l Sr. Madoz defendió en abso
luto que no se debían aumentar los gastos; esto 
combatí yo; mas ayer ya explicó su pensamiento, y 
dijo que no debían aumentarse sino los que fueran 
necesarios. 

Yo, pues, no ma he atribuido representación de 
nadie: he hablado por mí propio; y véase cómo el 
Sr. Madoz y yo estamos conformes en el fondo, y 
cómo no hay motivo para decir aquí, ni fuera de 
aquí, que la minoría progresista está dividida. 

E l Sr. MADOZ.—Suplico al Sr. Zorrilla que 
crea que yo no digo aquí nada en el calor de la im
provisación: ruego también á S. S. que crea que 
leo. Después de todo, la impugnación de S. S. con-
sistia. enuna equivocada apreciación respecto de 
mis opiniones sobre presupuestos. No podía caber 
que yo negase á los diputados la iniciativa en nada. 
Yo que este año solo he cedido á las promesas he
chas por el señor ministro de Fomento, y no he pe
dido, fiado en ellas, el aumento de dos millones de 
reales para la debida protección a la clase a g r í c o 
la, ¿cómo he de querer que no se pidan cortos a u 
mentos? E l peligro que yo presentaba er» el del 
aumento de sueldos personales, que podría dar l u 
gar a que otros viniesen con la misma pretensión. 

No me espantan á mi 24 ni 30 millones, ni creo 
que estemos en el caso de no gastarlo? si hacenn 
falta; por consiguiente, ya ve S. S. quo yo no ata
co la prerogativa parlamentaria; pero confiesa 
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S. S. que no ha sido nuestra costumbre venir p i 
diendo estos aumentos. 

E l Sr. V A L D E S . — E s t a cuestión, señores, susci
tada por el Sr. Madoz, no es de mayoría ni de mi
noría: es de toda la comiaioa. S. S. sabe que 
habia un acuerdo formal para no admitir ninguna 
adición, y eso sucedió con la del Sr. Vallejo. No 
ha sido, pues, fácil la comisión para hacer esos 
aumentos; pero no ha tenido más remedio que re
tribuir mejor ciertos servicios que no estaban sufi
cientemente dotados dentro de la cifra del presu
puesto. 

E n cuanto á los dos reales que se dan á los or
denanzas que reparten los telegramas, decia ayer 
el Sr. Madoz que no sabia para qué se destinaban: 

le diré a S. S. que parte se entrega desde lue
go á los ordenanzas, y la.otra constituye una ma-
sita que se destina á los ainieatros que pueden 
ocurrir á los mismos. 

Pero ya que estoy en el uso de la palabra, voy 
á decir algunas respecto á las que pronunció aquí 
ayer el Sr. Birroeta, que empezó por decir que 
los militares no servían para nada; yo me guarda
rla muy bien de decir otro tanto de los abogados;, 
pero no tengo necesidad de contestar á esto, por
que no lo considero. más que como un apotegma 
d e S . S. ' 

E n punto á que el art. 139 de la Guardia vetera
na sujeta á la ordenanza á los que resistan á sus 
individuos, yo diré al Sr. Barroeta: 1.°, que la or
denanza es una ley del Estado; y 2.°, que no se 
aplica sino cuando hay.inutil ización en él indivi
duo; y diré también más, que es una lástima que 
no se aplique, porque la cuestión do procedimien
to en ella es mucho más expedita, y por cons-
guiente, .haria que fueran muchos ménos los crí
menes, poique, se temerla más el castigo. Hace 
bien poco que ha quedado un guardia inúti l , y no_ 
se ha declarado aún su inutilización definitiva, si 
bien se ha hecho por los facultativos castrenses. 

Eübló S, .S. después de que los caminos estaban 
abandonados, que habla crímenes y robos; yo creo 
que nanea han "stado los caminos como hoy; de 
seguro que no hubiera estado en Madrid un D u -
mollard cogiendo diez años mujeres y ases inándo
las impnaemeñte; y esto á pesar de no tener sino 
una escasísima Guardia civil, que tisne á veces 12, 
14 y 16 pueblos al cuidado de cada punto. 

Ño tengo más que decir, y concluyo rogando al 
Congreso que se sirva aprobar el presupuesto. 

E l Sr.. F E R N A N D E Z VALLEJO.—Señores , no 
sé lo que se está discutiendo, porque hoy se han 
ocupado de mi enmienda sobre el clero, y del dis
curso que sobreda totalidad pronunció el Sr. Bar
roeta. Yo, pues, tengo solo que decir que es muy 
extraño que una comisión, antes de haber oído á 
un señor diputado, haya tomado un acuerdo no 
admitiendo un aumento que propone. En^mi opi
nión esto no puede hacerse, y mucho ménos pur 
los hombres que se proclaman defensores de la so
beranía nacional y del régimen parlamentario. 

E l . S r ! MADOZ.—Se ha equivocado el Sr . V a l -
dés al creer que yo he atacado la comisión; no he 
hecho más que defenderme. 

E n cuanto á los te légrafos , S. S. ha venido á 
darme la razón y á probar que no todo el producto 
de esos 2 rs. es para los ordenanzas. 

Me ha espantado, señores, oir hablar al Sr. V a 
llejo de la soberanía nacional: ¿qué quiere decir 
S. S. atacando á la comisión ¡.or los trámites de su 
enmienda? Esta ha pasado por todos los del regla
mento: ha ido á la ¡comisión; baldo allí S. S. , y 
por cierto que, á mi modo, de ver, no estuvo S. S. 
tan partidario del aumento alli, como aquí lo ha 
estadp después. 

Por lo demás, yo no digo que él Parlamento no 
tiene iniciativa, sino que no debe hacer aumentos 
para servicios, porque estos no pueden conocerse 
por los diputados; solo creo esto tolerable para 
atender á la manutención de grandes intereses. 

E l Sr. F E R N A N D E Z V A L L E J O . — D i c e el señor 
Má.doz que mi pr posición se desechó á presencia 
mia en la comisión, No es exacta la memoria del 
Sr. Madoz; lo que hay es que antes de traerla hice 
una gest ión para que en cinco años se aumenta
ran 40 millones á la dotación del clero, y como 
esta idea no se aceptó, hé aquí la razón de mi en
mienda. , 

E l Sr. MADOZ.—Estamos de acuerdo; S . S. an
tes de traer la enmienda estuvo en la comisiona 
proponer ese aumento , y yo estuve conforme con 
él ; pe o fué recomendándosele al señor ministro de 
Gracia y Justicia para lo, sucesivo. 

E l Sr.. B A R R O E T A . — Y o estaba muy ageno de 
que el Sr. Valdés se ocupase de mi pobre discurso, 
cuando.se me ha avisado que lo hacia atr ibuyén
dome ei haber dicho quo los militares no servían 
para nada. S. S. padece un error; yo dije que res
petaba muchísimo esa clase, pero que no creia que 
tuviese la aptitud necesaria para desempeñar el 
cargo de gobernadores y para administrar. 

Que la ordenanza es una ley; señores, yo al ocu
parme de esto lo que decia era queme quejaba 
de que se hubieran barrenado los derechos civiles 
que establecen el fuero á que cada uno debe estar 
sujeto. 

Decia el Sr. Valdés que el consejo de guerra es 
preferible a los consejos civiles; estopo se puede 
discutir: nuestro procedimiento no es b u c o ; pero 
a í ñu da .las garantías de que el inocente no perez
ca, y esto eslo qiie precisamente no sucede con el 
procedimiento de los consejos de guerra, con_ los 
cuales es "muy fácil que salga castigado un ino
cente. . , • 

Tampoco he desconocido yo los servicios de la 
Guardia veterana de Madrid, ni de la Guardia c i 
vil; al contrario, los conozco, y deseo que esta ins
titución se aumente: quede, pues, bien consignado 
que los reconozco tanto como el primero. 

No he mezclado yo los presidios con los cuarte
les: lo que he lamentado es que nuestros presidios 
no estén en armonía con el Código penal; y como 
decian que no habia recursos, dije que los habia 
para otras cosas. Convénzase, pues, el Sr. Valdés 
de que.no he tenido ánimo, ni en una ni en otra 
ocasión, de rebajar á los militares. 

Y al mismo tiempo será bueno que yo consigne 
que, no trato de favorecer al presidiario, sino de 
hacer que cumpla su condena: por quién habrá c a 
lor, si acaso, será por parte del gobierno, que es 
el que. da á los presidiarios gratilicaciones prohi
bidas por el Código, y permite que algunos no es
tén en presidio, y no bagan más que pasearse en 
las poblaciones en que se hallan estos estableci
mientos. 

Que hoy están seguros los caminos más que 
nnnea, es cierto; pero también lo es que en rea 
lidad no se disfruta la seguridad que seria conve-

jifienfe., , \ 
f E l Sr . V A L D E S . — D i c e S. S. que no dijo que 
los militares sirvieran ó no para ciertas cosas: me 
atengo, á lo que se dice en el Extracto oficial de la 

- Gaceton r . ; . i ¡ 
En cuanto al Código, digo que en la parte c r i 

minal prefiero un procedimiento tan expedito como 
el militar; y esteno es inferir un agravio á los tr i 
bunales, sino que es solo decir que, á mi modo de 
ver, debería establecerse en el código civil un pro
cedimiento semejante. 

Sin más discusión se aprobaron los capítulos del 
16 al 21 

Sobre el 22, dijo 
E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — V e n g o á 

molestar al Congreso breves momentos, como pro 
• pietario de Madrid, y en representación de muchos 

de mis compañeros. Empezaré diciendo que la 
fracción disidente no puede concluir, dkase lo que 
se quiera, porque su origen fué la excesiva centra
lización, y el Sr. Posada Herrera la aumenta todos 
los días. Ayer nos dijo que despachaba al año 

• 36'000 expedientes. ¿Como ha de haber gobierno, 
representativo, y verdad en las elecciones, en un 
país donde la máquina administrativa ae complica 

de tal modo que no hay español que no dependa ' 
del gobierno? ¡Treinta y seis mil expedientes en un 
solo ministerio! Eso asusta á cualjuier partidario 
del sistema constitucional bien entendido. 

L a junta superior de policía urbana ha centra
lizado lo que deberla encomendarse á las acade
mias de bellas artes en todas las provincias. Por 
eso no despacha bien los expedientes, y son con
tinuas las quejas de su tardanza en activ irlos. Sus 
individuos cobran buenas gratifleaciones , según 
nos dijo el Sr. Rivero (yo no lo sabia); pero no 
obedecen á un plan fijo y bien estudiado; y su com
posición es ta l , que no hay en su ssno, por serlo, 
ningún propietario de Madrid. Todo se hace sin 
contar con ellos 

E n París un propietario no tiene más quo acer
carse á la mairie, y allí ve el plano general, que 
para nadase varia , y todo el mundo sabe á que 
atenerse. Aquí ni siquiera se ha bocho el estudio 
de las rasantes. Hay una casa en la calle de Lope de 
Vega que tiene con la que sigue una diferencia de 
nivel de cinco piés. L a s alineaciones se hacen á 
medida que se piden , sin obedecer á ninguna ley 
ni sistema. En la calle de Gravina ae acaban de 
eonstru r casas magnificas que vivirán muchos 
años y ya se dice que va á ensancharse 10 pies 
la via'. L a calle de Espoz y Mina debería concluir 
en la de Relatores , y forma ya un zig-zag desde 
la de la Cruz. L a de S i n Vicente Alta tiene 28 
piés y se la va á estrechar como otras muchas, 
por seguir no sé que pauta. De modo que hay ais 
tema para lo malo y no para lo úti l . 

Decia ayer el Sr. Rivero Cidraque que no se 
concedían permisos en la insignificante calle de 
San Bartolomé, porque exigía un detenido estu
dio. ¿Pues no debe exigirlo mayor la via más ne
cesaria en Madrid, la que una la calle del Príncipe 
con la plaza de Bilbao? Y sin embargo, se parmite 
construir en las calles del Clavel , de Peligros y de 
Sevilla, Madrid podía haberse reformado bien es 
toa últimos años, como se ha hecho en las capita
les extranjeras; pero no hay tres casas en la mis
ma dirección, v todo se vuelven rincones, focos de 
inmundicias. Madrid no representa la civilización 
de España ni en los detalles. L a tira de cuerdaa se 
hace con banderolas, en vez de hacerse con instru
mentos de cierta precisión; y la consecuencia ea 
que en la misma alineación hay á veces dife
rencias do un pié, que aumentan las desigual
dades. 

Suceden cosas curiosas: todo el mundo conoce la 
famoaacasadelaesquina.de la Carrera y calle 
del Príncipe: el propietario quiso reformarla; pero 
la junta ordenó, para impedirlo, que no pusiera pi
lares de ladrillo, piedra ó madera. Cumplió y los 
puso de hierro; de modo que la ligereza de la r e 
dacción de la real órden es causa de que la casa 
siga como estaba. 

En todas partea he visto dar grande importan
cia, tratándose del ornato, á la altura de las tien 
das. Muchaa de las callea más céntricas parecen 
covachuelas; y en la misma Puerta del Sol, dond 
la nación ha gastado 40 millones, ae ve una nueva 
casa del ángulo de la calle Mayor, que desdice de 
todas las demás. E n ñn, seria el cuento de nunca 
acabar. 

Ea triata que los gobiernos del sistema conatitu 
cional, respeten ménoa la opinión pública que loa 
absolutos. E n tiempo de Carlos I I I se hizo una ca 
sa de correos. Viene un ministro, y porque así |le 
conviene, relega la oficina pública más interesante 
á un inmundo callejón. Se gastan 30 millonea en 
un cuartel que mis parece una fortaleza, que po
dría amenazar á palacio el dia de un motín , y el 
Sr. Posada Herrera no ha hecho nada, después de 
cuatro años, para que se construya un edificio de 
correos que esté bien aituado y corresponda á la 
importancia de ese servicio. 

He querido hacer estaa observaciones, porque 
son de utilidad práctica, tangible, y demuestra el 
abandono de nn ministro que pasaba por inteligen
te en administración, y que no se ocupa más que de í 
aumentar laa ruedas de la célebre influencia mo- [ 
ral. L a cuestión política la traeremos cuando, pi- * 
diendo al gobierno muchoa expedientea sobre los | 
escándalos de la rectificación de listas, hagan ver I 
las oposiciones combinadas cómo cumple este mi- i 
niaterio, en otro terreno, su misión de restaurar la i 
ver !ad del sistema representativo. 

. E l aeñor ministro d é l a G O B E R N A C I O N , — S e - ! 
ñores, cuando venga esa gran batalla de que nos , 
habla el Sr, Salazar, entonces tendré el gusto de \ 
pelear con S3. SS . Ahora no tengo más que diacu- ; 
tir con los amigos; pero hay amigas que dicen ta - i 
les cosas, que hacen desconfiar de la amistad; y | 
tanto el Sr. Salazar como el Sr. Barroeta, laa han | 
dicho muy duras, y que en verdad no han sido más ' 
que lugares comunes muy conocidos de todos. 

. Yo no puedo seguir al Sr. Salazar en su pere- l 
grinaeion por Madrid, porque no tengo tanto tiem
po como debe tener S. S.; yo le acompañarla con 
mucho gusto, pero no puedo hacerlo; y lo siento, i! 
porque podría recibir lecciones de decoración, de 
salubridad, del modo de hacer las alineaciones con 
el teodolito ó con el nivel, en vez de hacerlas con 
las miras que usan los arquitectos, y otras muchaa 
cosas que podría enseñármela universalidad de los 
conocimientos de S. 8 ; pero lo repito, no puedo 
acompañarle en esas excursiones. (fí¡ Sr . Salazar, 
—Pues que me acompañe el Sr . Rivero Cidraque, 
como de la junta.) 

Tampoco seguiré á S. S . en la cuestión magna 
do la centralización, porque no hay ya nadie que 
co nprenda la centralización en la forma que la 
presentan loa señores que tienen la opinión de su 
señoría, y que muy á menudo hacen ver que no la 
tienen muy segura en esta materia, porque hace 
poco que decía S. S. que quería centralización en 
las cuestiones cientiíisas, y estas son todas méuos 
la cuestión de presupuestos; en esta, señores, e l 
excentralizar seria lo mismo que arrojar loa fondoa 
por la ventana. Estas doctrinas de S, S. me recuer
dan un baile en que yo me hallaba hace bastante 
tiempo, y en el cual no ae bailaba mas que. rigo
dón; pero tn el que, sin embargo, habia un indivi
duo que no hacia más que pedir que se bailara un 
minué, lo cual no pudo hacerse, porque ya no h a 
bia nadie que lo supiera bailar. 

Pero hay mas: S. S. ataca al gobierno por cen-
tralizador, y en realidad el gobierno no hace más 
que excentralizar dividiendo sus atribuciones, y 
poniendo limites á las que le quedan. Si S. S. hu
biera demostrado que. antes no venían al ministe
rio de la Gobernacions los expedientes que' hoy vie
nen á la junta, tendría S. S. razón; pero si era asi, 
es claro que el gobierno o que hace es excentrali
zar, puesto que no quiere solo para sí la resolu
ción de todas las cuestiones relativas á la propie
dad urbana. 

Proponía S. S. qu; en vez de la junta se oyera i 
á las academias de nobles artea, y S. S. no consi- l 
dera que en eaaa academiaa no hay los conocimien- i 
tos de derecho, de administración y de higiene j 
que son necesarios para resolver esaa cueationes, i 
y además que esaa juntas no existen más que en \ 
tres provincias del reino. 

E s posible, por lo demás, que el Sr. Salazar ten- i 
ga razón en alguno de los casos que ha citado; pe- | 
ro si eso sucede con lo resuelto por la junta, ¿qué 
no sucedería si ae confiaran sus atribución's á un 
solo oficial del ministerio de la Gobernación? Y a ! 
hace mucho tiempo que yo habia pensado eu el le- I 
vantamiento do un plano de Madrid; pero tampoco ; 
puede hacerae sino, por una junta, porque hay que í 
tener en cuenta muchoa intereses, y no puede en- j 
comendarse á un aolo individuo. 

Yo extraño también que el Sr. Salazar, quo co
noce á los individuos de esa junta, hable deesa i 
gratificación, que no puede llegar á 5,000 ra, para 
cada individuo, s egún manifestó ayer el Sr. Rivero 
Cidraque. Si ea un Deneflcio simple, no llegaran 
ciertamente los individuos de la jnnta, como aim-. 
pliatas, á grandes cosas. 

i n to i l a ca sade correos, yo deseo tanto ¡ midas, do mezquinos reaentlmientos, quenoexis-

ten, que no pueden existir en hombres quo en 

su larga carrera polílica están juzgados por el 

país entero, que sabe que han consagrado cons

tantemente su existencia y sus poderosos talen

tos á defender la causa del trono constitucio

nal, las libertades públicas y el progreso moral 

y material de la sociedad española. 

Los hombres importantes que forman en la 

Yo, tobando e ¡ estilo de S. S . , j.0 d'r^ue^I ¡ oposición, descansan tranquilos en el testimonio 
z yo tenga en esta materia ideas del tiempo a e i i r > -> 

de sus conciencias; por ellos responden sus ne-

cotno S. S. que se haga esa casa; pero como hay 
necesidad de fondos de importancia, y no es una 
cosa tan urgente, no me ha parecido que debia 
traer hoy ese aumento al presupuesto. 

E l Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . - C o n la 
dialéctica del señor ministro, no nos podemos en
tender; no pudiendo contestar, rebaja las cuestio
nes á tal punto, que nadie las ve ni laa conoce. _ 

¿Cómo habia yo de dar motivo á que el aeñor mi-
niatro nos dijera que estábamos tan atrasados en 
materias de centralización, si no he hablado de 
ella más que en términos únicamente coheretos? 

vez yo tenga i 
minué; pero q u o ü c g u i a u i v - » — -
señoría no están al nivel del tiempo de la polka. 
Nosotros aostuvimoaioa buenos principios en la ley. 
de gobierno de provincias. 

Queríamos cierta libertad do movimiento en las 
corporaciones; pero no la anarquía que S. S. pro-
puao sobre el nombramiento en terna de loa con
sejeros provinciales, funcionarios que debe nom
brar siempre el gobierno. 

Tampoco he hablado yo de excentralizar los 
fondos. ¿Cómo habia de decir eso, cuando se t r a 
taba de una partida de solo 136,000 ra,? 

Dice el señor ministro que las academias de no
bles artes y de San Fernando no tienen los cono
cimientos de derecho y administración suficiente 
para la dilucidación de eataa cuestiones; pues dése 
entrada en ellas á quien loa tenga, y ae podrán 
oeupar en laa provincias de loque hoy se ocupa 
esa junta. 

Que S . S . habia exeentralizado, dando atribu
ciones del ministerio á la junta de policía ur 

chós, el aprecio y el prestigio con que cuentan 

en todas las clases. Inútiles son, pues, las malé

volas inventivas, las torpes suposiciones conque 

la prensa del gobierno conspira para'amenguar 

la signiñeacion que tiene el hecho notable de 

que las eminencias de todos los partidos políticos 

se hayan divorciado de la actual administración 

la cual solo tiene á su lado oscuras entidades, 

sin otra vida que la que de reflejo les dan sus 

puestos oñciales. -

Esto, sin .más que exponerlo, se comprende la 

significación que encierrapues cuando el pen 

samiento salvador de hmion liberal fué invdca-
bana. Señores , yo solo diré u"na coaa. Esa junta la | d0) de camp03 diferentes á'cudieron á' darle for 
nombra el ministerio, y por consiguiente, no es 1 
más que una dependencia del mismo; y por consif 
guíente, lo mismo da que ae resuelvan loa negocios 
en la callo de Relatorea que en la Puerta del S o l -

Sin más discusión, se aprobó el resto del presu. 
puesto. 

E l Sr . V A L D E S . — S e ñ o r e s , en la comisión i n 
diqué hace algún tiempo que se debia abrir un cré
dito de 100,000 ó 120,000 rs. en el presupuesto pa
ra las huérfanas de los guardias civiles, y no pudo 
hacerse; pero se consignó en el dictamen, de ján
dolo al juicio del Congreso; yo le suplico,pues, se 
sirva aceptar esta cantidad para socorrer á esas 
infelices que no tienen otro recurso. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno no tiene inconveniente en que se vote esa 
cantidad, que él no había propuesto, porque pen
saba' hacer pronto una reforma en la Guardia civil . 

E I S r . P R E S I D E N T E , — H a n pasado laa horas 
de reglamento. Se suspende esta discusión. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de 
la comisión de actas sobre la del distrito de Olve -
r a , admitiendo como diputado a l Sr . D . Francisco 
RÍOS Rosas. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para m a 
ñana: el acta que acaba de leerse, peticiones , los 
demás asuntos pendientes , y si hubiere tiempo, la 
proposición de ley sobro matrimonios de los me
nores de edad. 

Se levanta la ses ión . 
E r a n las siete ménoa cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE I A GOBERNACION. 

REALAS DECRETOS. 

Habiendo optado por el distrito de Oviedo, pro
vincia de igual nombro, el diputado á Córtea don 
Alejandro Mon, elegido también por el da Vega de 
Rivadeo en la miama prsvincia , vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en cate diatrito 
con arreglo á la \f.y de 18 <e Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1819. 

Dado en palacio á veinte y seis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos. —Está rubricado de 
la real mino.—El ministro de la Gobernac ión , José 
dé Posada Herrera. 

Habiendo jurado y tomado asiento en el Senado 
D . Manuel Sánchez Silva, diputado á Córtea por 
el distrito de Utrera, provincia de Sevilla, vengo 
en mandar que se proceda á nueva elección en di
cho distrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrpro de 1849. 

Dado en palacio á veinte j aeis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.:—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

EL REINO. 
MADRID 1.° DE MA.RZ0 DE 1862. 

Por más que los amigos de la actual situa

ción se empeñen en negarlo, es incontestable 

que tanto las diversas fracciones que. componen 

la minoría parlamentaria, como sus respectivos 

órganos en la prensa, han dado pruebas bas

tantes para demostrar que la oposición que ha

cen al gabinete presididJ por el general. O'Don-

nell no es sistemática, que no está inspirada y 

sostenida por un ciego espíritu de vulgares pa

siones, de bastardas miras. 

Desde que comenzó la presente legislatura, lo 

mismo la fracción disidente que las moderada 

y progresista, han usado, en el fondo y en la 

forma, siempre que sus oradores, se han levan

tado para combatir la marcha del gobierno en 

las diferentes cuestiones que hasta ahora han 

sido objeto del debate en ambos cuerpos cole

gisladores, de un lenguaje digno y hasta conci

liador, en armonía con los altos fines que la 

oposición S3 propone, en consonancia con los 

sagrados deberes que pesan sobre los indepen

dientes representantes del pueblo, por más que 

la virulencia y el petulante sarcasmo del minis- i 

torio disculpase un distinto projeder. 1 

Semejante conducta, lejos de ser debidamente | 

apreciada, se ha pretendido, aunque en vano, 

presentarla de muy distinto modo; y el tema | 

obligado de los diarios ministeriales ha sido y si- \ 

gue siendo el dar á los discursos oposicionistas i 

un colorido de ambiciones personales mal repri- ; 

ma y condiciones de vitalidad personas que 

animadas de un ardiente patriotismo se encon 

traban dispuestas á sacrificar en aras do los i n 

tereses públicos antiguas rencillas, y que desea

ban contribuir á formar un cuerpo de doctrina 

aceptable á los partidos monárquicos-constitu

cionales , y que hiciera imposible la repetición 

así de ¡as escenas lamentables á que han dado 

lugar alternativamente, ya el sistema de.restric

ción absoluta, ya el de libertad desordenada. 

Aclimatar el sistema representativo con lá 

exacta observancia de las prácticas del parla

mentarismo en toda su pureza; equilibrar las 

fuerzas de los poderes públicos, y de consuno 

dotar al país de sábias leyes órganicas, que !e 

constituyesen de una manera definitiva; hé aquí 

el noble propósito de los que secundaron la idea 

proclamada por el general 0'Donnolli al ser 

nuevamente llamado á los consejos de la Corona. 

Bien pronto las esperanzas so principiaron á 

desvanecer, y los que juzgaron á D. Leopoldo 

O'Donnell capaz de cumplir una sola promesa, 

porque en el cumplimiento 'de lo que entonces 

hacia estaba su gloria1 inmarcesible y el olvido 

completo de su pasado, á todas luces incalifica

ble, tuvieron que ir abandonando al ministerio, 

dejaron sus posiciones y protestaron públicamen

te y con energía contra una política que no , era 

la que expresaba el pensamiento de la unto», l i 

beral; que no podia satisfacer las aspiraciones 

de los pueblos; que tenía necesariamente que 

enagenarse la voluntad de todos los partidos 

políticos; en una palabra, que era repulsiva 

para todo sentimiento levantado y patriótico. 

El general O'Donnell, al ver disueltos los an

tiguos históricos partidos, al contemplar la 

confusión que su mala fó política introducía 

entre los genuinos representantes de \a. unión 

liberal, que Creían con fundamento que era 

llegado el caso de realizar en el terreno prácti

co las fecundas teorías que hablan escrito en su 

bandera y que habían servido . de enseña á la 

formación del gabinetej pensó que podría man

dar sin que tuviera que ceñirse á principios 

.fijos que no puede alimentar, sin. necesidad de 

consultar con otra qué con su voluntad, inclina

da de continuo á todo lo que es arbitrario y 

despótico. Teniendo conciencia de su escaso 

valor político, y no contando con la abnegación 

bastante para buscar el apoyo de la ciencia y 

de la experiencia en los negocios do Estado, 

eran para él huéspedes incómodos los hombres 

que reunieran las dotes que se necesitan para 

desarrollar un plan de gobierno, para armoni

zar opiniones sin herir susceptibilidades, para 

fundir lo que hasta entonces habia aparecido 

diverso, aunque no es contrario en la esencia. 

El general O'Donnell, consecuente con los 

actos que componen su historia política, llevó 

adelante su pensamiento de ejercer una ridicula 

dictadura, y al rodearse de nulidades sin ante

cedentes que pudieran servir de garantías, rom

pió de hecho y de derecho con los que ú n i c a 

mente podían darle fuerza y estabilidad. 

Á-pesar de que la situación de las Oposioio-1 

nes ha sido difícil, muy difícil en los primeros 

momentos, no obstante han alcanzado un re

sultado inmenso sus trabajos, .puesto que el c r i -

- torio público es contrario á las miras del gabi

nete, que hoy se encuentra sin más apoyo que 

el que le dan aquellos á quienes mantiene. 

En las discusiones del mensaje al discurso 

del Trono, y de los' presupuestos generales del 

Estado; el gobierno solo cuenta derrotas; y por 

más que las votaciones de la dócil mayoría ven

gan á otorgarle la razón, como la mayoría está 

juzgada por el voto unánime del país y por el 

conocimiento exacto de la fuerza moral con que 

el gran elector la engendró j esas votaciones no 

cubren las anchas brechas que ios argumentos 

do las oposiciones abren ludos los dias en el r u i 

noso edificio de la situación. 

Convencidos de que el duque de Teluan ca

mina desatentado á precipitarse en un piélago 

insondable de calamidades; persuadidos íntima

mente de que el elemento reaccionario le domi

na y gula, ya es Inútil toda contemplación, que 

seria punible, porque redundarla en perjuicio de 

instituciones venerandas, y porque se traduce 

como expresión espontánea de debilidad, de Im

potencia. 

La actual administración solo puede prolon

garan existencia á benefició de la confusión, de 

las mútuas desconfianzas, y de la apatía que ella 

siembra con astucia. Estrechando las distan

cias, combinando los ataques sin abdicaciones 

que avergüencen, descorriendo el velo por com

pleto, quitando, la máscara á los que hipócrita-

monte preparan la ruina de las instituciones, el 

general-O'Dónnell tendrá que abandonar el po

der entre la rechifla universal, y tendrá que dar, 

mal que le pese, estrecha cuenta'do sü;conduc-

ta ante el país, á el que ha engañado con repe

tición. ' ' ó . n Hr i toaab ' '> ' ^ b é ^ n ^ a ' f o 

La mesura con que han obrado las oposicio-

nes.tieno que terminar, y la culpa -es del go

bierno, de sus órganos,1 que no han sabido, que 

no han querido hacer justicia á los que, pudien

do llevar las discusiones á un terreno cándente, 

no lo hán.hecho. 

Las luchas parlamentarias van á presentar 

una faz distinta; procuraremos afectar una ac

titud igual, aunque no lo conseguiremos, pues 

el lápiz rojo del, fiscal hará infructuosos nues

tros esfuerzos y nuestros trabajos. 

Al: reto del gobierno deben responder laá 

oposiciones como cumple á su dignidad y á su 

fuerza, puesta en duda temerariamente. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

C O N G R E S O . 

Poco adelantó ayer la discusión del ferro-car
r i l do ios Alduides. • 

El Sr. Calvo Asenslo pronunció un notable 
discurso, qúé'puede dividirse en tres partos. 

La primera tuvo por objeto el manifestar su 
arrepentimiento por haber cedido á esta cuestión 
el, turno, que tenia para seguir interpelando al 
gobierno sobre el estado de la imprenta, puesto 
que el Congreso se estaba ocupando en exami
nar un asunto cuya resolución es todavía muy 
lejana, y por lo tanto perjudica al país, al cual 
se le roba un tiempo, que podía y debía dedicarse 
al estudio de. negocios de muchos más inme.día-» 
tos resultados. 

La segunda parte del discurso del Sr. Calvo 
se encaminó á hacer un retrato moral del señor 
Sddamaoca, quien, según dijo el diputado pro
gresista, si bien es el primer hombre financiero 
de España, como hombre político no tiene ni ha 
tenido nunca otra significdcion que la de ser una 
constante esperanza ó una temible amenaza para 
todos los gobiernos, habiendo sucedido más de 
una vez que,cuando estos contaban al Sr. Sala
manca entre sus más seguros y decididos ami
gos, vieran quo se hablan engañado, y quo el 
diputado banquero formaba en las filas de opo
sición, 'SSSÜi 

Estos continuos cambios políticos del Sr.: Sa
lamanca, añadió el Sr. Calvo,, le han quitado 
toda su importancia como hombre verdadera
mente político y do partido, y no tiene, ,por lo 
tanto, la talla parlamentaria que su talento y 
demás relevantes cualidades doblan darle. 

El estudio de los antecedentes del ferro-carril 
del Norte fué lo que constituyó la tercera: y úl
tima .parte del discurso del Sr. Calvo, quien 
puso muy de relieve la consideración, de que te
niendo el Sr. Salamanca á su cargó la cons
trucción de 5,000' kilómetros de ferro-carril, 
era muy extraño reconcentrase hoy toda su ac
tividad y todos los recursos de su talento en la 
de los 30: de los Alduides. i 

Viva impresión causó el discurso del Sr. Cal
vo Asenslo, y su terminación fué :una enérgica 
y justa censura de la.condueta del'gobierno en 

I consentir estén sin cumplimiento la ley y seis ó 
\ siete reales órdenes que en apoyo de la miama 
¡ se han dictado para que el ferro-carril de : A l -
í bacete so termine en Cartagena. 

Con tal motivo, el Sr. Calvo Asenslo dirigid 
también una trasparente y punzante alusión al 
Sr. Mon, que es el presidente del consejo dead-
ministracion de esta línea; alusión que indirec
tamente empleó luego el Sr. Lasala, en un bre
ve y correcto discurso, al decir que él habia 
creído incompatible el cargo de diputadoiy'con-
sejoro' do administración de la compañía del 
Norte, por lo que habia renunciado. 

No sabemos si el Sr. Mon se dará por aludí-
do y contestará. 

Es posible que haga caso omiso' de la doble 
lección que recibió en pleno Parlamentoi 
oí Sí así obra, nó obra bien. 

Continuando después la discusión del presu
puesto del ministerio de la Gobernación, rectifi
caron los Sres. RuizZorrillvMadoz y Barroe
ta; y el Sr. Salazar y Mazarredo, en una pero
ración fácil, como todas las suyas, y llena de 
datos, demostró cumplidamente que la junta 
superior de policía urbana .no. llena su misión, 
ni en cuanto á procurar por el ornato público, 
ni en cuanto á la rapidez en el despacho do los 
proyectos de construcsíon que se le presentafl. 

Los: lectores verán en el Extracto oí discur
so del Sr. Salazar, en que abundaron además 
los rasgos chispeantes y de gracejo. 

Estamos perfectamente de acuerdo con las si
guientes líneas que copiamos de E l Contemporá' 
neo; pero dudamos, sin embargo de lo justa quees 
|a exigencia de nuestro coleg.r, idéntica á'lá Q116 
nosotros hemos teaiuo y expresado ya, que el 
diario ministerial la satisfaga. Es más sencillo, y 
está en los usos de la prensa que defiende al go
bierno, inventar cargos contra las oposioio-
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nes que aducir las pruebas de su fundamento. 
Hé aquí \o que dice nuestro estimado colega: 

uDice L a Epoca: 
«No necesitamos hacer mención do los nombres 

de loa disidentes cuyo patriotismo los ha aconse-
iado apartarse de una senda que á ningún resulta
do, provechoso para la causa de las instituciojea 
liberales conduce.» 

L a Epoca necesitaba citarlos, aunque solo fuese 
para confundirnos. Después de afirmar que varios 
disidentes habían vuelto á las filas ministeriales, 
lo cual negamos nosotros, era preciso citar nom
bres propios, para probar que L a Epoca no habla 
á tontas y á l o c a s . 

Nuestro colega está en la obligación de presen
tar, ya que no una lista do arrepentidos, hechos de 
cualquier género, que pongan en claro la verdad 
de.sn aserto. L e retamos á que cite una votac ión 
en que un solo disidente haya estado de parte del 
gobierno; y si no lo hace, que no lo hará, le acon
sejaremos que procure moderar sus arrebatos mi
nisteriales/ L a tarea de defender los actos del ga 
binete, no impone el penoso sacrificio de faltar á 
la verdad.» 

La Correspondencia decia días pasados que 
hábia cesailo el e-Uaclo excepcional y anómalo 
de tener dus capitales aquella provincia. 

¿En qué quedamos? 

En la sección correspondiente de este núme
ro insertamos con la mayor complacencia, y es
perando que nuestros lectores la tendrán tara-
bien, un artículo bibliográfico debido á la plu
ma del entendido escritor D. Juan Alonso y 
Eguilaz, que desde hoy nos dispensará el obse
quio de favorecer nuestro'diario con sus bien 
meditados y estimables trabajos literarios. 

, | Desde el lunes próximo se reunirá periódica- | 
mente la comisión nombrada por el Congreso I 
para examinar el proyecto de ley del Sr. Mun- [ 
tadas sobre empleados pfiblicos. . i 

Un nuevo periódico de intereses materiales, 
E l Hermano del Pueblo, ha sido recogido la se
gunda vez que ha tratado de salir á luz pública. 

El citado periódico, en lugar del artículo cul
pable, inserta en letras grandes lá noticia del 
horrible crimen últimamente perpetrado en Ma
drid, y de cuyos autores nada'se ha averiguado 
iodavía. • 

Nos parece .ingeniosa la resolución del colega. 

Hoy ha jurado y tomado asiento en el Con
greso el Sr. D. Francisco de los Rios Rosas, 
diputado por el distrito de Olvera, provincia de 
Cádiz.. 

Lú, Discusión haoeá los diarios ministeriales 
la siguiente pregunta, que como tantas otras 
será contestada con el más elocuente silencio. 

«¿Esjcierto, como parece, que el ministro de la 
Guerra O'Donnell, pasando por encima de todos 
los i íeg lamentos , ha concedido de real órden la 
plaza de cadete supernumerario <lcl colegio de in
fantería, no obstante no tener masque «nos quince 
años, á un hijo del general senador duque da Ahu
mada, fpostergando á mas de citatrocienlos aspirantes 
^jn^desean ingresar en dicho colegio? 

¿Lo es también que al poco |tiempo, y sin haber 
cursado los estudios prevenidas, se ¡e ha concedido el 
empleo de subteniente, con destino alejército de Fi/tpí-
nas, y que, con la misma fecha de este ascenso se 
expidió otra real órden dejándolo en el ejército de 
la península, siendo colocado en nno de los regi
mientos que guarnecen esta córte, perjudicando, 
no solo á todos los cadetes de dicho colegio, sino 
también á los que hay en los cuerpos, y lo que es 
más triste, á la clase de sargentos primeros del 
ejército? ' 

E n fin, ¿nos querrán manifestar La Corresponden
cia y demás periódicos amigos del gobierno, si es
tá justificada tanta arbitrariedad por :el tan recto 
y josticieco.conderduque?... ¿Será acaso el medio 
adoptado para atraer al duque de Ahumada á la 
lila de los de la unión? 

¡Mientras nuestros colegas ministeriales no se 
expliquen, nada podemos ni debemos añadir por 
ahora!!! jj 

¡El tiempo lo dirá!.. .» 

E l Pensamiento Español ha recibido noticias de 
Venezuela en que le dicen que las reclamacio
nes de indemnización de nuestros compatriotas en 
aqnella república, siguen siendo desatendidas; que 
las expropiaciones continúan incesantemente; que 
á los españoles se les fuerza á tomar las armas, ro
bándoles sus ganados; que para evitarles medios 
de reclamación, lo primero que se hace ca romper
les sus cartas de naturaleza; que para saldar todos 
estos perjuicios, el ministro de Relaciones exterio
res se ha atrevido á proponer á los consulados dar
les en globo 15,000 duros mensuales por los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre, y 20,000 
por los de Enero en adelante, para que ellos se los 
diatribuyan; proposición que ha sido rechazada por 
todos. » IJKIAKl íiQ 0CIA3ÍI3M 

Añaden que el canciller del consulado español , 
D . Silvestre R o d r í g u e z , h a i d o á l a Habana pa
ra dar noticias a l capitán general, pedir su auxi
lio y entregarle una exposición de los súbditos es
pañoles paraS. M. la Reina; y que en Venezuela, 
se temía que el gobierno español tomase una me
dida rigorosa para,-vengar tantos agravios. 

Ayer tuvo efecto la aubasta de la deuda del T o " 
soro procedente . del personal. Se había destinado 
la suma de rs. vn. 1.000,000. L a junta fijó el tipo 
de 19-75 por 100, y se cubrió la subasta de 19-39: 
á : ia-7ÍÍ & OS • . . 80! 

Se presentaron en total 14.180,000 rs. nominales 
hasta 20 por 100. 

E n uno de nuestros números anteriores, dimos 
cuenta de la horrible catástrofe ocurrida en la ría 
<le Avjlés , la cual ha dejado sumidas ep la miseria 
y desolación á veintidós familiaa, tuyoa padres, es 
posos ó hermanos han perecido ahogados. También 
indicamos que del fondo de calamidades públicas 
se habían destinado por el gobierno de S. M. 40,000 
reales, para socorrer en parte tanta desventura. 

Nosotros, que en medio del dolor que nos causa 
tal desgracia, nos complacemos en consignar quo 
no ha sido olvidada por quien en primer lugar de
be atenuarla, decimos hoy, coa el mayor gusto, que 
en la provincia de Asturias se ha abierto una sus-
crícion con el objeto indicado, la cual, como era de 
esperar, está dando felices, resulta.doavy que a s i 
mismo en esta córte , y calle de la Concepción G e -
rónima, núm. 31, casa del Sr. D . José Fernandez 
Iglesias, se admiten los donativos que todas las 
personas caritativas quieran hacer con tan lauda
ble fin. No dudamos que nuestros colegas de la 
prensa reproducirán esto aviso, añadiendo que es
tamos seguros deque nuestra excitación no será 
estéril para, aquellos desgraciados, y que tanto 
loa asturianos residentes en esta córte como las 
demás personas á quienes anime el piadoso senti
miento de la caridad, se apresurarán á contribuir 
del mejor modo' posible á tan laudable fin. 

Dice L a Epoca qne el gobierno de S. M. ja
más procedería al arreglo y armonización de 
nuestra deuda pública sino á la luz del dia, con
sultando al Consejo de Estado y presentando una 
ley á las,Córte3. 

Lo contrario, decimos nosotros, seria faltar 
abiertamente á las prácticas constitucionales. No 
hay por lo tanto motivo para elogiar la con
ducta de un gobierno que, aunque tarde , se 
acuerda de que tiene algún deber que cumplir^ 
La falta de costumbre en hacerlo así puede úni
camente dispensar tan ocioso anunció, que por 
aquella ruzon sin duda lo ha creído necesario 
el diario ministerial. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-65 c , publicado; á plazo, 49-85, fin cor. vol . 

E l diferido á 13-15, publicado, á plazo, 43-40, 
45, 50 y 45, fin cor. vol.; 43-60, fin próx. vol. 

L a deuda del personal á l9-40 d., no publicado. 

DLTIMA HORA. 

Seston del día 1.° de Marzo de 1862. 
Abierta á las dos y media bajo la presidencia del 

Sr. Mon, so aprueba el acta de la anterior. 
E l señor marqués de Premio-Real pide que el 

señor ministro de Hacienda presente al Congreso, 
antes de discutirse este presupuesto, una nota de 
los derechos provinciales y municipales con que es
tá recargada la sal. 

Como primer dia de mes, se pracedió al aorteo 
de las secciones. 

Nuestro estimado colega E l Contemporáneo 
ha padecido hoy una equivocación cuando nos 
atribuye la noticia de queia venida del Sr. Na-
vascués á Madrid ha, tenido por objeto informar 
al gobierno de los,planes que fraguan en Ara
gón los enemigos, dei órden, puestos de acuer
do con los de Andalucía. 

Nada hemos dicho acerca de semejante ^ x ú -
m\a.r, y. E i Pensamiento Español, por consi
guiente, es el que debe ser aludido en el co
mentario del citado periódico, puesto que ano
che ha dado aquella nueva, de la que no tenía
mos ni tenemos otro conocimiento. 

Días pasados nos atribuyó también nuestro 
colega ciertos pronósticos que el periódico L a 
Verdad hizo con.motivo de las noticias que re
cibiera respecto á las elecciones de Granada, y 
que por cierto no estaban muy conformes con 
las nuestras, ..:.rc„, rs • <!i n f f r f 1 1 r í / 

Suplicamos, pues, á nuestro estimado com
pañero de oposición que evite si le es posible 
la reproducción de estas equivocaciones mate-
f'ales, que si bien prueban el buen . afecto que 
nos profesa y que le agradecemos sinceramente, 
DOS hacen aparecer, á su pesar sin duda y al 
nuestro, como autores de apreciaciones que nos 
son completamente agenas. 

CRONICA GENERAL 

El ayuntamiento de Pontevedra ha acordado 
por unanimirtad haoer dimisión, á consecuencia 
de haberse suspendido la real órden de 25 de 
Enero último en que se disponía la traslación de 
la comandancia general, que se hallaba en Yigo 
á aquella capital. 

Según dice un periódico, ayer se veriUcó la primera 
junta de acreedores;d« O Shea; pero suspendida 
por lo avanzado de la hora, el Sr. D. Sabino Oje-
ro, juez comisario de la quiebra y presidente de la 
junta, ha convocado á los señores acreedores para 
hoy 1.° de Marzo, én el Circulo comercial, calle de 
Pontejos, núm, 1, a las once de la mañana. Según 
tenemos entendido, de la junta celebrada ayer 
han resultado algunas esperanzas de probable 
avenencia. 

L a Agenda de abogados que para el ano 1862 ha te
nido la bondad de remitirnos el Sr. Bailiy-Baillie. 
re, forma un bonito tomo, y es un curioso libro de 
memoria para los abogados, escribanos, notarios y 
procuradores,- encontrándose tratadas cuantas ma-
terias merezcan ser.conaultadaa por dichas clases 
Su precio es 8 rs. 

Se ha publicado la entrega 16, tomo 111, del intere
sante Diccionario juridico-adminislrativo, que re
dacta el Sr. D . Carlos Massa Sanguineti. 

En la catedral de Almería se ha celebrado con li 
mayor solemnidad el bautizo de un joven turco 
a quien se le pusieron los nombres de Rafael Ma
ría de J e s ú s , Teodoro. Después del bautismo re
cibió el neófito el santo sacramento de la E u c a 
ristía, • pronunciándose nn sermón por aquel señe 
penitenciario. 

Fué su padrino D. Rafael Carrillo y Gutiérrez 
caballero de la órden de Alcántara , diputado prc 
vincial, y persona muy apreciada en la provincia 
potaus cualidades y aervicios que tiene prestados 
Concluido el acto , pasó el neófito con l.s autori-
dados y padrino al hospital de caridad', donde po 
cuenta de •Ji^üo señor se. sirvió un abundante re 
fresco, se repartieron 700 panes á los pobres, tira' 
ron varias monedas, y por último, se dieron 4 rs. ; 
los presos de la cárcel, y un socorro decoroso á las 
monjas existentes en los conventos de aquella ca' 
pital. 

Ante una concurrencia tan numerosa como brillante 
sa verificó anoche en el salón del Conservitoi \Q !a 
distribución de premios á los laureados de, 1860 y 
61. S. M. la Reina, acompañada del Rey su au
gusto esposo, del infante D. Sebastian, del duque 
de Bailén y los ministros de Estado, Hacienda y 
Fomento, entregó por su propia mano á los alum-
nqa los premios con que hablan sido favorecidos,, 
y estos tuvieron el honor de repetir en la real pre
sencia algunas piezas, composición de los primeros 
maestros, y de-declamar varias esc'enas de Los 
amantes de Teruel, una de las joyas de la literatura 
contemporánea. E l salón de ! Conservatorio,,ofrecía 
un golpe de vista deslumbrador. A1U se veia á las 
"amas más distinguidas de la córte y á cuando 

Madrid encierra de más notable en las artes, en 
las letras, en la política y en la milicia. A las doce 

media terminó esta agradable fiesta , lejando 
umainente satisfechos á cuantos á ella tuvieron lá 

suerte de asistir. 

Ayer mañana han tenido lugar, como estaba onun-
cíadd, las honras fúnebres que la real Academia 
Española ha dedicado á su director perpetuo el 
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa. 
Presidió el duelo el presidente accidental de la 
misma corporación, en compañía del Sr. D. L o 
renzo Arrazola, en: representación de la real A c a 
demia de ciencias morales y políticas; del señor 
D. Santiago Tejada, .individuo de número d é l a 
misma; del Sr. D Joaquín Francisco Pacheco, en 
representación de la 'real Academia de San F e r -
nándó; del Sr. D. Manuel Sánchez Silva, consejero 
de Estado, y de los Sres. Aguilera y Comyn, tes--
tamentarios del difunto. L a orquesta estaba diri-

ida por D. Luis Arche. 
Terminada la función religiosa, se reunió la Aca-

emia en su casa y dio principio á la sesión extraer 
inaria con algunas breves, pero sentidas frases,; 

en que D. Eusebio María del Valle expresó que al 
enovar la Academia la antigua costumbre de 
o'urar la memoria de sus individuos fioauos, h a 

bía creído conveniente sustituir el discurso pro-
uncíado en el púlpito con otro escrito y laido en 

el recinto donde duraqte veinte y, dos años ha diri
gido el ilustre difunto actos en que han tomado 
parte Quintana, Gallego y otras notabilidades no 
ménos dignas. E l Sr.; Rubí leyó la necrología del 

r. Martínez de la Rosa, y conclnyó esta solemni
dad con lá lectura de una dé las más brillantea 
poesías del personaje cuya memoria se conmemo
raba: la epístola dirigida al duque de Frías en 
1830 con motivo del-fallecimiento, de su esposa. 

H a comenzado á publicarse bajó la dirección del 
acreditado fotógrafo español D. Eusebio Julia y 
García una Gnkria biográfica de apañóles célebres, 

ue desde luego, y á juzgar por las seis entrega? 
ue hemos visto, y que contiene los retratos y re

seña biográfica de la Sra. Santamaría y de los se
ñores Ventura de la Vega, Romea, García Gutiér
rez, Serra y Caltañazor, creemos que ha de alcan
zar un gran éxito, pues tanto por la importancia 
del pensamiento, cuanto por la ejecución deiosre-
tratos, ejecutados con especial esmero por el inte
ligente artista Sr. Juliá, merece llamar l a aten
ción de cuántos se interesan cn el progreso do las 

rtes. 
Con una constancia digna del mayor elogio , el 

referido Sr. Juliá ,y García ha'sabido vencerlas 
dificultades qne se oponían á la realizíeion da IÍU 
pensamiento, y ha empezado á desenvolverlo con 
las biografías da nuestras celebridades diplomát i 
cas, científicas, militares, literarias y artísticas, 
acompañando á cada entrega un excelente retrato 
en fotografía. 

L a impresion es clara y lujosa, y el precio de 
cada enfrega, compuesta de un retrato con su bio
grafía abreviada y cubierta, es el de 6 rs . , h a c i é n 
dose la suscriciori en la fotografía de la calle de la 
Visitación, nú n. 1, y otros puntos. 

Recomendamos, pues, la adquisición de la citada 
Ga/ena íiioijrá/íca, pues ademas de cuantas buenas 
condiciones hemos enumerado, reúne la no ménos 
digna do aprecio de que las biografías están escri
tas con estricta imparcialidad, y sin comentarioa 
que las mas de las veces hacen inútiles dichos tra
bajos. 

Según se nos ha dicho, á las dos de esta tarde han sido 
aprehendidos en la ca le de la Montera tres suge-
tos que se sospecha son los que cometieron el hor-
iblo asesinato de la infeliz señora, esposa del em

pleado en el Monto de Piedad, que habitaba en la 
Corredera de San Pablo, y de cuyo suceso hemos 
yá dado cuenta oportunamente. 

Por la alcaldia-oorregimiento de Madrid se han to
mado las siguientes acertadas disposiciones para 
los próximos días de Carnaval: 

No podran los coches bajar al Prado más que 
por la calle de Alcalá, dirigiéndose en seguida á 
Recoletos, para ocupar en la linea su correspon
diente puesto: los que deseen retirarse, podrán ve
rificarlo por cualquiera de las calles que desembo-
catí en dichos paseos. 

Queda -prohibida la introducción de otras sillas 
en el Prado y paseos próximos que las pertene
cientes a l contratista, no pudieudo este, bajo nin
gún: concepto, exigir por retribución del servicio 
que pre&te, más que tres cuartos por tas sillas y 
seis por los sillones. 

Por el juzgado del Prado sa ha fallado y remitido a 
la Audiencia territori I, en consulta, la cansa for
mada contra Baltasar Zaldivar y Ruperto Saenz, 
por homicidió á Pascual J iménez , cuyo cadáver 
fué hallado en la Subida de San Gerónimo, e l día 
3 de Mayo de 1861. iH3^ \ 

También por el mismo juzgado, según dice un 
colega, se ha sentenciado rocitmtemonte otra causa 
á consecuencia de la muerte dada al dependiente 
de comercio de la casa de los Saboyanos, que tan
to llamó.la atención de Madrid. 

DE ESPECTACULOS. 

Anoche «e verificó en casa del Sr. Piquer la acos
tumbrada reunión sema;.al, que estuvo tan anima
da como siempre, habiendo concurrido á ella la 
numerosa y distinguida coucurrencia, que compo
ne aquella elegante sociedad. 

Con extraordinario acierto representóse por los 
señores socios de la sección de declamación la lin
da y graciosisima comedia del distinguido al par 
que infortunado poeta Na'rciso S e r r a , titulada 
£). T i m á L . . ^ — ^ - i . . , " '• ' 

Leyéronse además poesías por la señora _doña 
Angela Grassi y por el Sr. Fernandez y González , 
quien fué extraordinariamente aplaudido, y con 
justicia por cierto, pues la oriental que nos dio á 
conocer es una obra maestra de inspiración. 

L a sección de música no tomó parte en la fun
ción, á cónsecuencia de que una desgracia de fa 
:mil¡a im; idió la asistencia de uno de los señores 
socios. 
. L a fiesta fué, sin embargo, agradabil ís ima, como 
todas las que hasta ahora han tenido lugar, y co
mo saben hacer que lo seán los señores de Piquer, 
cuyo amable trato y obsequiosa policitud añaden 
un nuevo atractivo á aquellas reuniones. 

E l segundo baile de máscaras en la Platería de Mar
tínez estuvo mucho mas animado y brillante que el 
primero, á pesar de que la noche no convidaba á 
dejar el lechó; pero las damas aficionadasa la bro
ma, sin temor al temporal, acudieron al edificio da 
la calle de las Huertas, y es seguro que la mayor 
parto no se habrá arrepentido de su decisión. 

| Hemos oído que aunque la empresa solo había 
prometido dos, en vista del buen éxito, y por com
placer á la numerosa y escogida concurrencia que 
asistió al segundo, piensa dar otro en uno de los 
días de Carnaval. 

E l drama en tres actos y en prosa que con el título 
' de L a última pincelada so representó anoche en el 
teatro do Variedades, es originsl d e l S r . D . Felipe 

Carrasco do Molina, y tuvo un éxito muy lisonjero 
. para el autor y para los actores, siendo todos elloa 
llamados al palco, escénico al finalizar la repre
sentación. 

Sin tiempo suficiente para detenernos á emitir 
el juicio que nos ha :merecido aqnella obra, nos 
concretaremos hoy á dejar consignado que el buen 
efecto que produjo en el distinguido auditorioquo 
presenció su primera representación, fué debido en 
gran parte á los artistas encargados de interpre--
tarta. 

Todos á cual más. las señoritas BerrobiaMO y 
Sanz como las Sras. Ramos y Zapatero, el Sr. O l -
tra como los Sres. Mario y Párdiñas, se esmeraron 
en sus respectivos papelea, alendo además digno 
de especial mención, como aiempre y más que nun
ca, el eminente j único primer actor español , señor 
Romea, quien supo vencer las muchas é insupera
bles dificultades que íofrece para la escena el ca 
rácter del personaje qne en el d'-ama representa, 
noi tan;solo interpretándole durante el curso del 
mismo con admirable verdad, sino que también 
creando interés en algunas situaciones que no le 
tienen, como sucede con lá de la lectura de la carta 
en el segundo acto, y en la qué él público aplaudió 
unánimemente al díatíngnido artista. 

E l actor que sabe interpretar fielmente una obra 
dramática, haca mucho. |muchísimo; el actor que en 
fuerza de poseer el talento de su arte consigue do
minar el sentimiento de sn auditorio, hasta el pun
to de interesarle con situaciones fataas, lo ha he-
chO;todp. 8o| 

Hé aquí por.qué anoche el Sr. Romea obtuvo un 
triunfo, en nüestro'concepto, el más envidiable que 
cuantos tiene merecidos ya en su larga y brillante 
carrera. 

SECCION DE PBOVÍ-NCIAS, • 

-Hemos recibido noticias de las Baleares que a l 
canzan al 27 de Febrero ú l t i m o , y por ellas vemos 
que se disfruta en aquellas islas de la mayor tran
quilidad, y que tanto el estado sanitario como el 
qne presentan los campos, en los que merced á las 
últimas nevadas se ha contenido el progreso del 
gusahó, es excelente. 

E l domingo 23 á lá uña de su tarde se principia
ron á proseguir en el pueblo de Campos los inter
rumpidos trabajos de sn iglesia, con objeto de edi
ficar de una vez loa dos tercios que faltan en ella. 
Casi todo el pueblo concurrió á abrir las zanjas, 
quo se concluyeron con la mayor rapidez. 

Él 24 fondeó sin la menor novedad en el puerto 
do Palma, el vapor-correo Rey D. Jaime I , condu
ciendo la correspondencia pública y 49 pasajeros. 

Valladolid 27 de Febrero.—Seguimos recibiendo 
noticias del buen estado que tienen los campos en 
todas las provincias de España , lo mismo que en 
el extranjero, y sin embargo, los precios del trigo 
ao sostienen auna altura,qua no era de esperar. 
Cierto que en lo que va de año han declinado 5 ó 
O r a . en fanega; pero el limite que aún conservan 
no corresponde en manera alguna con las probabi
lidades que hay da una buena cosecha, con la c a l 
ma que, domina en todos los mercados, dentro y 
fuera de España, ni con los precios, qua obtienen 
as harinas en Barcelona, Santander y demás pla

zas do a l g u n a importancia. Todavía , , t enemos que 
añadir, para qua sa comprenda mejor, cuán anóma-
a es la situi'-.ion por que está p a s a n d o hace a lgún 

tiempo nuestro comercio de cereales, que, suspen
didos loa grandes acopios por parta de Francia, y 
habiendo disminuido sus compras Inglaterra, ea 
natural la desanimación que domina en el mundo 
comercial, y por lo tanto inexplicable la actitud 
firme que se nota en los labradores castellanos. 

Y a otras veces hemos hablado de las causas que 
sin duda tienen para proceder así, y por lo tanto 
no insistiremos hoy sobre el particular: lo cierto 
es que el trigo no baja, ó baja poco; que nuestro 
mercado y los demás de Castilla, se sostienen con 
partidillas insignificantes, puestas á la venta para 
cubrir apremiantes neceaidades, y que si no fuera 
por los especuladores ó tenedores de segundaa ma
nos, habrían de verse muy mal los fabricantes do 
harina, que, obligados á comprar caro para vender, 
barato y con dificultad, optarían al fin por cruzar-
so da brazos. Los especuladores en grande son los 
únicos, ó al ménoa los que principalmente surten á 
aquellos, porque conservan existencias de alguna 
consideración en esta capital, Ríoseco y Medina; 
pero el interés de estos está también en resistir la 
baja que ai no obstante aa va terminando muy 
paulatinamente, es porque no se puede impedir 
que suceda aquello que es lógico y preciso. 

Para concluir diremos que la misma, paralización 
que se advierte en nuestros mercadea reina en loa 
del extranjero, y según las últimas noticias, hay 
baja en algunos de Francia, Inglaterra y los E s t a 
dos-Unidos, y en todos gran flojedad. 

E n el de esta ciudad, como en loa demás de C a s 
tilla, no ha habido variación después de las noti-
ciaa que hemos publicado en diferentes dias de la 
presente semana. Mal cierra esta por lo que toca 
al de Valladolid, porque hoy podemos decir que no 
se presentó trigo á la venta, y es por lo tanto pu
ramente nominal el precio de 45 1/2 y 46 rs. las 94 
libras. 

Hoy se habrá botado desde el astillero de la Salve, 
en la ría d a Bilbao, la magnífica corbata Virgen del 
Carmen, completamente guindada y forrada en co
bre. E l casco de esta buque mide 140 pies de eslora 
y 130 de quilla, y pertenece a D. Vicente de A r t i -
ñano, del C o m e r c i o de aquella plaza. 

Parece que sacados casi todos los restos del vapor 
Genova ido á pique en Malaga hace algún tiempo, 
ha quedado expedito el sitio que ocupaba para el 
paso de los buques. Dícese que no falta mas qU0 
limpiar el fondo. 

Se han terminado los estudios de una carretera des
de Oliva á Pego , e n l a provincia de Alicante. 

De real orden se ha acordado que la Audiencia de 
Oviedo traslade sus dependencias al palacio de 
Campo-SagruJo, propiedad d: la nación, por se r 
poco á propósito para ellas el edificio que ahora 
oeapt^.,. ..liniioii! . 

CORREO DE ULTRAMAR. 

F I L I P I N A S . 

Ayer l legó á esta córte el correo de aquel archi
pié lago con noticias que alcanzan al 8 do Enero úl
timo. E n todas las islas se disfrutaba de un tiempo 
bueno, y la salud pública en general era satisfac
toria, según lo confirma ademas la Gaceta de hoy. 

A l lado de los alegres pormenorea de las fiestas 
de las Pascuas, y formando un doloroso contraste, 
Temos la triste nueva de la muerte del Excmo. se

ñor D. José Valero y Gómez, mariscal de campo y 
segundo cabo de aquél las islas. Este distinguido 
militar falleció el 5 de Enero á consecnenciá del 
mal que hacia dos meses trabajaba su existencia. 
Toda la población cstába contristada con el triste 
y prematuro fin da una autoridad que era muy 
apreciada. E l 6 se verificaron los funerales, á loa 
que acudieron las autoridades y corporaciones , así' 
como un gran número de personas distinguidas. 

L a s tropas rindieron loa honores de ordenanza 
al llegar el cadáver al cementerio seguidos de to
dos los coches de laa principales familiaa de la c a 
pital. E l Sr. Valero había nacido en Madrid el 31 
de Diciembre de 1811, y desde el año 27 estaba 
sirviendo en nuestro ejército con tanta brillantez 
como lo probaba el alto puesto á que se había he
cho acreedor. Estaba condecorado con la gran ernz ! 
de San Hermenegildo, y con tres de San Fernando 
ganadas en los campos de batalla. 

—Sa había recibido en Manila á la citada facha 
la correspondencia de Europa con varios.dias de 
anticipación, porque el vapor Columbia, que la 
conducía á Hong-Kong, tuvo que arribar á aquel 
puerto, y la autoridad superior rogó que dejaae 
laa cajas dé España y Francia, á lo que accedió el 
capitán del buque. Este, después de hacer carboa 
y remediar otras necesidades, había salido para su. 
destino, 

—Los terremotos seguían sintiéndose en la c a 
pital, aunque, por fortuna, de escasa duración y 
pequeño movimiento. 

— L a suscricion abierta para socorrer á loa que 
perdieron en el año últ imo aus haciendas á causa 
de extraordinarias inundaciones, había producido > 
cerca de 8,000 pesos, que estaban depositados en 
el Banco para distribuirlos. 

—Estaba todo dispueato para dar principio á la 
construcción de un puente de hierro aobro el P a -
sig. Otras obras se proyectaban para recomponer 1 
muchas calzadas bastante deterioradas por los 
temporalea. 

— L a a operaciones para formar el censo de po
blación en todas las islas ae continuaban, aunque 
con la lentitud que requerían. E l número de habi-
tantea se cree que sea hoy mucho mayor que el 
que resultó en al cómputo formado por D. Ildefon
so Aragón en 1818. E n esta fecha el total de a l - 1 
mas existentes en Filipinas era de 2.249,852. T e 
niéndose en cuenta los territorios que hoy ocupa-
mos, y que entonces tenían los morosjy el cre
ciente desarrollo del comercio y la agricultura, es 
de esperar que la cifra que arroja el nuevo censo 
sea más crecida do lo que se cree. 

SECCION LITERARIA. 

B I B L I O G R A F I A . 

"Desde hoy tomamos sobro nuestros hombros la 
grata y honrosa aunque difícil tarea de escribir las 
revistas bibliográficas de EL REINO. ¡Tarea, en 
efecto, siempre difícil, y mucho más para nosotros 
que la emprendemos con débil bagaje científico, 
aunque con serena pureza do íntencionea en el co
razón! Pero eaperamosque ya que la corta exten
sión de nuestros conocimientos nos impida dar un 
voto enteramente facultativo en ciertas materias, 
al ménos no careceremos de un criterio general 
que, auxiliado por generosas aspiracionea, guie 
por recto sendero nuestra pluma. 

L a disposición de espíritu del crítico, su sistema 
de pensar, sus ideas fundamentales, su genio pro
pio, la naturaleza de sus sentimientoa, son y no 
pueden ménoa de ser la perpétua norma del ca
rácter de sus juicios en todas ocasiones; y si esos 
sentimientos, esas ideas y esa índole total del 
rumbo de su inteligencia pertenecen al campo de 
lo verdadero y de lo bueno, podrá ciertamente 
equivocarse en apreciaciones particulares, pero se 
apartará rara vez, de un modo radical, de la senda 
conveniente. 

Por eso, antes de comenzar nuestros trabajos, 
juzgamos de nuestro deber advertir los principios 
que en ellos han de dirigirnos. Y al hacer esta leal 
profesión de fó-empezaremoa por lamentar que la 
eacasa vitalidad íntima de España no baste aún á 
soatenor periódicos científicoa, artíaticoa y l i tera
rios, dedicados exclusivamente á tratar los aann-
toa relativos á la verdad y á la belleza, santos 
objetos de la actividad humana que harto mere
cen una atención no escatimada ó compartida. E n 
la actualidad solo los diarios políticos alcanzan 
numerosa suscricion. ¿Por qué es é3to?'Porque el 
país se halla todavía muy atrasado; porque la s a 
via que le anima no acude todavía á despertar con 
igual empuje todos los distintos miembros do su 
organismo; porque solo el elemento de la justicia 
y del derecho es el que manifiesta en sn seno ro
bustez y vigor suficientes para encadenar los ojos 
y los oídos; Hoy nueatri patria apenas piensa en 
Otra cosa que en mejorar las condiciones externas 
de su existencia, asegurándose una libertad pru
dente y racional; y mientras este fin relativo se 
alcanza, loa verdaderos fines últimos y absolutos 
deUa vida yacen más ó ménos en la postración y 
el abandono. 

Lejos de noaotroa la idea de quo la conatitncion 
política de la aociedad no es acreedora á todo lina
je de desvelos. Si los poderes públicos no funcio
nan regular y concertadamente, sí las-diferentes 
personalidades no tienen asegurado su.'derecho, 
¿cómo ha de ser posible la marcha del progreao? 
Pero tiempo ea ya, á nueatro modo de ver, de que 
la liebre política que noa devora, disminuya y cese, 
permitiéndonos fijar nuestras miradas en otras es
feras y horizontes. Tiempo es ya de que, sin des
cuidar el perfeccionamiento suceaivo de laa condi
ciones de juaticia y de libertad, indispenaablea para 
el deaarrollo de las naciones, nos acordemos de 
que la justicia y la libertad no son más.que medios 
exteriores, destinados á favorecer la obra de la 
realización de nuestro destino. No acostumbremos 
á los pueblos á considecar como objeto postrero de 
sus anhelos la posesión de un buen gobierno: ense
ñémosles que deben juzgar tal posesión como el 
camino que guia al cumplimiento de la misión del 
hombre. 

Partiendo de estos principios, pondremos nos-
i otros cuidadoso empeño eu proteger el doscnvol-
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cimiento y la emancipación de la ciencia y el arte, 
alentando sin cesar á los que á entrambos estu
dios se dediquen. A l abrigo de un reputado perió
dico político, ya que en el dia son escasas las pu
blicaciones científleo-literarias que viven desaho
gadamente, trabajaremos con afán para que la 
ciencia y el arte se organicen do la mejor manera 
posible y con la mayor rapidez imaginable, l l a 
mando así el calor del cuerpo social á esos miem
bros hoy entumecidos. 

Excusamos manifestar que la imparcialidad más 1 
completa y absoluta presidirá á las apreciaciones 
que hagamos de las obras, sean nacionales ó ex
tranjeras. E l campo do la crítica científica es un 
campo aparte, donde no deben penetrar jamás las 
prevenciones do los partidos, los rencores de las. 
banderías, las enemistades particulares ni las mal 
entendidas indulgencias de un exagerado compa
ñerismo. Queremos, en verdad, pecar más de be
névolos que de severos, tanto porque así nos lo 
aconsejan los impulsos del alma, como por las cir
cunstancias del país y de la época en que vivimos; 
pero también queremos y sabremos subordinar los 
intereses falsos y pasajeros á los legít imos y eter
nos. ¡Dichosos nosotros si , ya que en el curso da la 
vida no podemos mantener nuestro corazón libre 
de toda mancha, conseguimos al ménos , dentro de 
un círculo dado, obrar con entero desinterés y con 
entera nobleza de motivos, para tener un lado l u 
minoso en la conciencia! 

Acabamos de indicar como uno de los motivos 
que determinarán la benevolencia de nuestras 
críticas, las circunstancias del país y de la época 
en que vivimos. Esta consideración, que, como se 
comprende, se refiere únicamente á las obras na
cionales, tiene, en efecto , fundamentos aten
dibles.; 

E n España comienza ahora un verdadero renaci
miento. Estamos en el periodo de una nueva j u 
ventud: la juventud de una regeneración profunda 
de nuestra sangre, de nuestros gérmenes de rique
za, de nuestro método de vida. Nuestra inteligen
cia, abogada durante largos siglos, despierta aho
ra poderosa y fuerte, y tiende á entrar en una sen
da ancha, magnífica y exenta de tropiezos. Con
viene, pues, acariciar estos primeros albores de un 
futuro dia; conviene alentar á los que empleen 
dignamente sus fuerzas en la preparación de esa 
próxima era. E l rigor en estos momentos,seria una 
imprudencia imperdonable. No faltará quizás a l 
guno que al Hogar á este punto se burle de nues
tro entusiasmo por las hermosas promesas de la 
edad presente. Si alguien lo hiciere, será porque no 
viva en ia atmósfera que nosotros respiramos. 
¿Quién puede dudar que la ciencia y el arte rena
cen actualmente en España de las ya frias cenizas 
de otros tiempos, presagiando felices resplando
res? Ved la pintura histórica y social', excitando 
murmullos de admiración en las últimas exposicio
nes; mirad en la escena obras dramáticas origina
les resucitando el adormecido espíritu del público; 
penetrad en los círculos familiares formados instin
tivamente por la juventud estudiosa, cuyos labios 

demuestran que no ignora los prodigios del saber 
moderno; y decidme si de en medio de esos tea
tros, de esos conservatorios, de esos salones ador
nados con las maravillas del pincel, de esas acade
mias y de esas reuniones privadas, no sejlevanta un 
sordo pero imponente clamor de regocijo, saludo 
•universal á la inauguración de un brillante por-
ivenir. 

'• ¡Ah! ¡No lo dudéis! ¡La idea d e á n periodo de 
armonía, de conciliación y de concordia fulgura 
ya en todos los cerebros, mientras la realidad de 
esa idea se revela aquí y al lá, en aisladas aunque 
vivísimas chispas, precursoras de un océano de 
venturosa luz! 

Pero por lo mismo que el instante es solemne y 
decisivo, no nos abandonemos vergonzosamente, 
en brazos de la casualidad y del azar. Por eso nos
otros, volveremos a repetirlo, nos proponemos ser 
más indulgentes que severos en el ejercicio de 
nuestra tarea. E s a indulgencia conocerá, 'sin em
bargo, sus límites, y no excluirá la manifestación 
franca y abierta de nuestras opiniones. L a ciencia 
y el arte tienen hoy necesidades que jamás ante
riormente han tenido, y esas necesidades no deben 
olvidarse. Tended la vista por todos los espacios 

¡ de la actividad de nuestra especie; ¿qué advertís 
en ellos? Señales inequívocas de un trabajo pro
fundo de recomposición de los elementos sociales. 
E l aislamiento de las fuerzas físicas y morales, el 
individualismo, el antagonismo, se inclinan con ra
pidez al reposo perpétuo de la tumba. L a s socie
dades industriales y mercantiles juntan en grandes 
colectividades la esparcida riciueza de los indivi
duos; la economía política proclama la armonía de 
todos los intereses; el derecho se reconoce como 
un principio objetivo é inmutable, independiente 
de los caprichos de las criaturas; el hombre em
pieza á comprender, en fin, que la religión y la 
ciencia, la libertad y el orden, la variedad y la 
unidad son perfectamente compatibles entro sí; es 
m á s : que .son indispensablemente compatibles, 
puesto que todas,las manifestaciones en la vida 
del universo son ramas desprendidas de un mismo 
tronco, rayos de un mismo sol, en que se engen
dran y virtualmente se contienen. 

Y en presencia de este consolador espectáculo , 
¿permanecerán el arto y la ciencia sin seguir el i m 
pulso general? No; de ninguna manera. L a ciencia, 
de hoy en adelante, no será el conjunto do investi
gaciones que humildemente se satisfagan y con
tenten con apoyarse en verdades secundarias, á las 
cuales se otorgue sin discusión Un carácter funda
mental de que carecen; sino que ha do basarse de 
una manera sólida, en el término más altó á donde 
alcanza la razón humana. Aparte de esto, la cien
cia, considerada como uno de los fines absolutos 
del hombre, ha de aprender á respetar su propia 
dignidad, y á no servir de instrumento para mez
quinas ambiciones ó proyectos. L a verdad es en sí 
objeto último y supremo. Los que en vez de consa
grarla un culto lleno de sinceridad y buena fé, i n 
tenten enmascararse con la careta de un respeto 
hipócrita hácia ella, convirtiéndola en escalón de 

sus intereses, solo son acreedores á un compasivo, ». 
pero enérgico desprecio: para condenar tales ex
travíos, no encontraremos nunca frases bastante 
punzantes y expresivas. 

Pureza de intención; solidez del principio fun-
damont:il; lógica en las deducciones cuando de él 
se descienda, y en las inducciones cuando hácia é l 
se ascienda; coordinación de los miembros entre si; 
belleza en la exposición; carácter propio científico; 
tales son las cualidades ideales que deseamos en
contrar en las obras doctrinales que examinemos. 
Con arreglo á estos principios las hemos dejuzgar. 

Casi otro tanto podemos advertir respecto á los 
trabajos literarios. Insistiremos aquí, sin embargo, 
en manifestar que los lazos entre la verdad y la 
belleza son muchos y muy hondos, y que jamás 
impunemente se desprecian. Una obra literaria ba
sada en ideas falsas es impotente para adquirir 
inmortalidad, é indigna de la gratitud del genero 
humano. Hasta en el terreno de la belleza será 
mala; porque las grandes bellezas no corresponden 
sino á las grandes verdades. 

Terminaremos estos cuatro desa l iñados renglo
nes proclamando de nuevo que la ocasión no pue
de ser más propicia para encaminar el movimiento 
intelectual de España por una buena senda. L a s 
modernas escuelas científica, artística y literaria 
de nuestra patria, están ahora en el periodo de su 
formación. E s menester aprovechar el momento, 
para que tomen desde luego un sello indeleble da 
grandeza. E s menester darles vitalidad, para que la 
sangre que afluya á ellas se retire del ardiente 
campo de la política, y goce la nación de un equi
librio de calórico sin el cual serán siempre una 

• mentira su salud y bienestar. 

JUAN ALONSO Y EGUILAZ. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE. MAÑANA, Domingo de Quincuagisima. 

—San Lucio, obispo y márt ir .—Anima. 
FUNCIOIIES DE IGLESIA. Cuarenta horas en el 

oratorio del Caballero úd (J'racia, donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarda á las 
cuatro ejercicios en los que predicará D . Juan 
Abdon. 

Darán principio solemne^ triduos da desagra
vios á Jesús Sacramentado yor los ultrajes y ofen
sas que recibe en estos dias de C a r n a v a l e e n los 
templos siguientes,, siendo oradores: en Santo 
Tomás , D . Miguel Sánchez; en él Cárman C a l 
zado, D . Mariano Puyol; en el oratorio del Olivar, 
D. Félix Cumplido; en las Trinitarias, D , Ambrosio 
lafantes; en Capucüinos, D . Eugenio Aguado; en 
Santa Cruz, D . Juan Fernandez; en las Comenda
doras de Santi-ogo D . Martin García, y en los Ser-
vitas D. Hilario Guerrero. E n todos estos templos, 
habrá misa ma,yor y estará S. D . M . de manifiesto. 

SECCION COMERCIAL. 
S O L S A D E U A D a i O a 

Ooiisacion del dia 28 ds Febrero dt 1862. 
y o i Doe pflBiicos. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
60 c ; á plazo, 49-90, fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20, 
10, 20 y 10; á plazo, 43-55 y 45 fin próx. vol. 

Deuda amórtizable da primera clase, no publi
cado, 34 d. 

Idem de segunda, publicado, 17-20. 
Deuda del personal, no publicado, 19-40. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 88. 
Acciones de carreteras.—EmisioBdo I . " de Abr í 

de 1S50 de á 4,000 r s . , 5 voc 100 anual, no publi
cado, 99-50 d. 

Idem de á 2,000 r a . , no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1 ' .ié. Junio de 1851 da á 2,0ü0 ri

ño publicado, 98-50 d. 
Idem de 31 de A^oeto de Í852 de á 2,000 r : . , 

no publicado, 96-25 d, 
í d e m de 1." de Julio de-1856-da i 2,000 ra. , 

no publicado, 94-25 d, 
Accionea de obras públicas do 1." de Julio 1 

1858, no publicado, 94-75. 
Idem deí canal da I s a b e l ü , de 4 1,000 ra . , S p<>;' 

100 anual, no publicado, 107-40. 
Obligaciones del Estado para «ubTaneiones di 

ferro-carriles, publicado, 90. 
Acciones "del Banco de España , no ptiblisado, 

203 d. 
Idem de la compañía del ferco-carrillde Córdoba 

á Sevilla, id . , 1,425 p. 
Obligaciones del ferro carril de Montblanch á 

Reus, id . , 950. 

Londres á 90 dias fecha, 49-75 , 
París á 8 dias vista, 5-21 p. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 28. 

Carne de vaca 48 á 53 
I d . de camero. . . . . . . . 
I d . de ternera. . . . . . . . 70 á 90 
Tocino añe jo . . , 86 á 90 
J á m o n ; 110 á 114 
Aceite. . . . 68 á 70 
Vino. . 34 á 40 
Pan de dos libras B 
Garbanzos 30 á 44 
Judias. 28 á 34 
Arroz 30 á 36 
Lentejas 14 á 20 
C a r b ó n . . . . . . . . . . . . 7 8 8 
J a b ó n . . 60 á 64 
Patatas 5 á: 6 

á 20 
á 20 
á 48 
á 32 
á 5 i 
á 24 
á 14 
á 15 
á 16 
á 12 
á 14 
á 10 
» 

' ¿ 2 4 
á 3 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.^. 
L a jura en Santa (Jadeo.—La gracia delBétia, baile. 
— E l tonto alcalde discreto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.̂  
A beneficio dfíl primer tenor Sr. Fernandez.—Un 
rivaldel otro mundo—La pastora de ia Alcarria, zar 
zuela nueva en un acto.—Un caballero particular. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no-
c h a . — £ í ageníe de mairt ionios. 

iVoía. E l martes próximo tendrá lugar el baile, 
de Piñata, de doce de la noche á seis de la ma
drugada. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a última pincelada, drama nuevo original en trea 
actós.—Baile.—Alumbra á tu victima, comediaba 
un acto, ai < 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Sinfonía .—¿a fragata Belona.—Ea el intermedio 
del prólogo a l primer acto, ejercicios da los más 
escogidos por la compañía anglo-americana.~ 
Baile.—Ejercicios por la misma compañía. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Gran baile de más
caras, de nueve de la noche á dos de la madru
gada, por las sociedades- Union dramática y El i~ 
seo madrileño. 

Mañana, baile extraordinario de once y media de 
la noche á Seis de la madrugada. 

L A NOVEDAD. Esta sociedad celebra reunión de 
baile hoy sábado, do nueve de lá noche á dos de 
la madrugada, en los salones de Capellanes. 

B t i a t O Í D E SOSCESCEOSI. , 

MADRID: Oficinas de este p o r i ó d i e o , calle da 
Preciados, núm. 57, piso bajo;; en las libroríaa da 
Moro, Puerta del Sol; an la Americana y on la da 
BaiUy-BáilUire, calla del Frínsipti , y Publicidad, 
P a t ó g e de Mfttheti. 

PROVINCIAS: E n todas las l ibrerías y administra» 
eionsa de correos. 

DLIUAHAR: Santiago de Cuba,!) . J u a n L a u g i e r . 
— Manila, D . M a r i ü e r R a m í r e z . — S r a n Canoria 
D . Amaranto Martinez de Escobar.—Ptaerío-flico' 
D. Ignacio Guaseo.--S(?íi ia Crus de Tenerife, don 
Jaciüto Jimenol 

EXTRANJERO f-Paris, Mr . Láffiío ;Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. LejoliTet^Nc-
tre Dame des Victo ires .^-Í ,on<im, M r . Thomas, 
Catherine street.—(íiiiraitar, D . Manuel-R. Pi t tOi 
—L»s6oa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA. SI I8GBICIOH. 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 1 

Trigo. da 51 1/2 á 61. 
Cebada. . . . . . de 30 á 32. 
Algarroba. . . . á 42. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media d é l a noche. 

—Función 107.a dé abono.— L a sonámbula, ó¿tera 
en tres actos. 

IVoía. Mañana tendrá lugar el segando baile 
de mascaras, de doce de la noche á las seis de la 
mañana . 

Mes. 

3 id. 

12 rs. 

32 

14 rs. 

36 

6 id. 60 70 70 76 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas. 

14 rs. 

36 

15 rs. 

¡40 

ULTRAr 

MAR. 

3 ps. 

6 120 

TRAN-
JERO. 

Editor responsable: D . RAMÓN AROUEtiÁD*. 

Madrid, 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 8£ 

m í a o s mm 
3 l a s mensagerias imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS, 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaja m Zt hoias. 
Salidas de Valencia para Gran, todos los viernes á !ae 10 de ia rasñaaa : vía,*. •» >J IÍ(>-»Í 

fijjftsignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle de! Mar. fd. en Madrid, Sres. Viuda de Nava -
j compañía, cali", de Alcalá, núm. 16. 

" ^ COUHE ; 
B £ A . L O P E S Y C O M P A Ñ I A . : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Eerro-carriles 

DE MÁDRÍU Y PARÍS. 
Sa l idas de Al i cante . 

Para MALAGA v CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércales á las,once de ia inanaua. 

Mercancías í precio» alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90, y lana, rs. i,'i0 arroba oistellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías mira mas- de 300 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alioantó, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París. -
Acudir al Despacho Central de ios Ferro-carri!e> á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

a i i n f a c t u r a s d e o b j e t o s 
| de plata fina, p l a q u é y plata R u o l z de B A L A I M E H I J O . i 

rué Faubourq dn Terrible, 9 7 y place de la 
Dóurte, 3 1 , en París. 

SI. Esposicion de 4834, 1839, 1844, 1849; medallas de plata. Medalla de pr-méra clase en la Esposi-M 
Bcion (íe 1833. Depósito en Madrid, Espnsicion e-tranjera, calle Mayor, 10 Cubieitos, cacliarones,1^ 
Scücliarillas, cuchillos, cafeteras, teleras, vinagreras, etc., etc. Los modelos son elegantes y variadi-a; 
gs ímos , cada objeto lleva grabado: «C. Balaine», y cuantío llenen adornos ríe plata lina llevan norna-í:| 
pments en argent.» E l Sr. Balaine se encarga de la fabricación de objetos de plata fina. Las personas | 
•qoe deseen los dibujos de los.artículos pueden pedirlos al Sr. Balaine en París, ó á la Espocion estran-'J 
I jera en Madrid, donde hay un buen surtido de cubiertas. (A 165.) 

V f M | ANTIGOTOSO Y A N T I R E U M A T I -
ü . i H •-. v M A V de M. A. D'ANDURAN, médico fanniicéu'ico, [adinitidc onla 

' Bsposioion universal de 1835. La eficacia do este crpetífi. o 
anto para la gota como para el reumatismo, se halla confirmada por un gran número de observacic;iea 
de médicos franceses y estranjeros. Este remedio no solamente detiene en seguida los accesos, sino .o 
además destruye el gé'rmen de esta enfermeda 1. 

Es á la vez purgante, eudorítkoy iurético; destruye las alteraeiones de la bilis; modifica imheSí '• -
mente las orinas, de lo cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, pues 
el ácido úrico aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al vino anti
gotoso. Para los pedidos por mayor dirigirse á Mr. D'Anduran, rué Simon-le-franc, 21 en París, casa 
C. Faure y Darrossé, droguería medicinal y productos químicos. 

Por menor, á 44 rs . . Calderón, Piincípe, 13; boti«a, plazuela del Angel, número?, Borrell, herma-
ous; y en provincias en Valencia, D. Vicente Martin y en las principalts boticas. (A. 1584) 

falible y pre* 
servativa; ía 

ica qce cor» 

de otro mea 

R E G A L O . 
Se regala un tinlero, í una boquilla para puros, 

6 un cortjpluma-; de des hojas al que compre una 
bonita caja de cartón propia para viaje, 100 cartas 
y 10u sobres de papel superior, que no se calala-
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lancero, p, rta-
p'umas y una ñlsilla ¡Todo catorce rs'.!!! (¡onócan-
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente- á la del 
Lobo. (R.) -

prtiiidp. Hj<i!^|jis ' Jérrai¥erso.(t¡i igir elmeloilo). so iuo» do éxito. ÍAHIS.UMB, imenlor Jl.' /o/ayen.!. J3,-flír U í i m t t U 

F R A I S A L I A 
s a C H A R D I N i n , o s P A R Í S . 

E l el m m r profrao que H ka hecho en U fahrl-
cadoD del Jtbon > ao ha; en la natui ateza una sui-
Useia maa favorable al «utii que la Fresa, bate de 
•u compoilelon, para iarie hermosura suavidad, 
blancura, j un perfume esquitlto. 

Toda la perfumería Una de CHARDIK Jeune, de 
Paria, m halla en Madrid, £»po»fci<m sttrtmjtra, calle 
Mayor, 10, á préclo» muy equitativo». 

PERFUMERIA FINA 
wasio» DE aonoa. 

FAGUER LABOULLÉE 
Parlo, rae BlchcUea. «3. 

FAGUBa-LABODIXSB «migue bmaeédUco, Inren-
»or do U . amandma » para hUmaear y aasriiar 
la piel, del < jabón dulcificado, > reconocido yx la 
aociu&k SB voCTorro, oomo el naj suave de los 
jabones de tocador, s* dedica ooosuniementa á per
feccionar lia preparadoses defidnadas al tocador. H 
escrupuloso cuidado coa que lea (abrioi. garaatlxa n 
virtud higiénica y JustiAoa la toga comUamU «as 
esta casa goza. 
oDeben citarse el «pMoeMH «W"" • P"* 
crecer el pelo. « icrtAw Faf—r * 1 rinc^rs da to
cador, higiénico por escaleocu. « Agua i t (MoMa 
LatxmIUe,* enfln km perfumas para si pstoeio, tte. 
OuantM, abanico» y saquets, etc. ft 

PILDORAS Y JAR4BE 
R E B I L L O N . 

de p r o t o - y o d a r o de h i e r r o y d e quini 
n a I n a l t e r a b l e . 

Participando este producto de las propiedades» 
cel yodo, del hierro y de la quinina, está recono 
dido por las personas'mas elevadas, lomo infaiibl 
contra las fiebres intermitentes rebeldes y •nuv 
eOcaz en las clorosis, vuelve en muy corto tiempo 
el buen color, la gana de comer y hace cobrai 
fuer?as. Ninguna preparación como esta surte mt 
ores electos en las afíceiones escrofulosas y tu
berculosas (tumores fríos y tisis), pérdidas blan
cas v desrtrden en las reglas. 

Su acción incontestable le recomienda al exá 
men de los médicos, los que n0 tardarán en vei 
por sí mismos los efectos que opera. 

Depósitos en las principales farmacias de Fran
cia y del estrangero. 

Para los pedidos al por mayor, dirigirse á mon-
sieur Rebillon, farmacéutico,.rué de Sévres, nú
mero 73, en Paris. Al por menor, laboralorii 
icdon Vicente Calderón, calle del Príncipe, mi 
mero 13, y en la plazuela d 1 Angel, número 7, 
botica. 

E n provincias en las principales boticas. (A.) 

JARABE DE CORTEZAS M- MRANJAS AMARGAS, 
OEMU DE MEDICINA Y POR LA ESCUELA DE FARHACIA DE PAEis, — De las diferentes y repetidas esperiencias que se 
han hecho resulta que el Jarabe de cortezas de naranjas amargas, tónico, antinervioso, de Laroze,ha produ
cido siempre los mejores resultados en cuantas enfermedades se ha administrado. Médicos y enfermos los han 
comprobado en la atonía del estómago y de los intestinos, cuyas funciones regulariza, especialmente en las ace
días, ardores é irritaciones, dolores y calambres del mismo órgano; malas digestiones, falta de apetito; hipo-
condria complicada con gastritis; gastritis aguda ó crónica, histérico complicado con gastritis, nevrosis visce
ral, desmayos, angustias, vómitos, cólicos, convalecencias largas, languidez, descaecimiento, eldeterioroy debi
lidad del sistema nervioso, la estenuacion, el estreñimiento, la diarrea, la disenteria, la melancolía, la hepatite 
crónica, los cólicos nerviosos y hepatites, la itericía, las palpitaciones y sofoi aciones, calentur-as lentas nerviosas, 

hipocondría, sincopes. Los médicos de todos los países han comprobado asi mismo su superioridad real sobre los 
calmantes mas preconizadas del sistema nervioso, y han reconocido que es el mas seguro ausiliar de los ferru-¿inosos, cuya asimilación facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada frasco del Jarabe La-
eze está envuelto en una banda amarilla con aguas encamadas, en las cuales se lée J.-p. Laroze en un lado, yen 

el otro I .-P. L . en letras mayúsculas y la firma Laroze sobre la cual está aplicada la marca de su fábrica cuyo 
requisito debe exigirse siempre. — Para las compras por mayor, dirijirse directamente á I.-P. Laroze, pharm., 
rué da te FoaUine-Moliére, n° 39 i i i , y para el pormenor en casa de los farmacéuticos de todas tas ciudades. • 

Precio, 18 re.dcs Irasco y una instru«ciou -n español.— Depósitos: en .Viadnd, . i . Simón,.Calderón,; 
y botica plazuela del Angel, 7.—Alicante, señor Soler; Avila, señor. Salcedo; Barcelona, Ramón Cuyas, 
Martí y Artigas; Badajoz, don Ignacio Ordoñez; Búrgos, señor Llera; Cádiz, den José Mateo; Cácereí, 
señor Sala<; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garriga; Huesca, Guallarl; Jaén, señor Pérez Albar; M í -
[aga, don Pabio Prolongo; Palencía señor Horas; Pamplona, don Juan Miguel Landa; Santander, señor 
Corpas; San Sebastian, seiior Ordozgoiti; Sax, señor ülzurrum; Sevilia, señora viuda de Troyano, calle de • 
Colcheros, 36; Toledo señor Peréz; Valencia, don Vicente Greus y don Migue! D mingo; Vitoria, señor 
Arellanohijo'.—En laHahma, don Luís Leríverend, soñor Hermenn; Mdtanzas, señor Santo, y además en 
todas les principales farmacias d j España y de las colonias españolas. (A. 1780) 

T l t R É O B L I B E 6 0 M M E N u B L E S S E 
E L TÍTULO OBLIGA. 

Ai-ticulos recomendados. 
Leche de cacao, j-roduct» nuevo que ha 

ce d P s? parecer l*s pecas dej ando'y con
servando al. cutis su primitiva fres
cura. 

Cremos de lirios del Valle, nuevo Cold-
Cream para la tez. 

Crema imperia' y pomada de mil flo
res para cuidar el cabello. 

' Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación.' 

Jabones de boudoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de iVísa 
para el locador. 

Depósitos en Madrid, E S P O S C I O N ESTRAhoERA.ea l le Mayor, 10.—En provin
cias en casa de svs corresponsales (A. 1643.1 

COílO LA NUIILEZA. 
Esta agua, debida á nuestro sistema de 
deslilaeion, deja muy atrásá la lla
mada de Colonia dé Alemania, Los 

J'!,'9nados hallarán en ella un per-
•ume mas suave que antes no co
nocían. 

Delettiez y oomp 

11 rué d' Enghien París. 

HEBERTJBOTICA CALLE DE GRENELLE-SAINT—HOMORE, 19, m PARIS. 

PAPEL QUÍMICO DE HEBERTV 
el único admitido en los hospitales y hospicios de Paris 

por decisión del Consejo general de esta adminis tra í ion del 2 
de Marzo de 1842. 

Dnico remedie infalible contra los reumatismos, ciáticas, lumbagos, neuralgias, do.oras y ea-ij 
IjJarabres de estómago, irritaciones de pecho, dolores musculares y articulares, accesos de gota, pa-J¡ 
¿ ralisís y debilidad de los miembros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, glándulas, tumores escrofu-?! 
j losos, quemaduras, llagas, cortaduras y heridas, callos, ojos do. perdiz, juanetes, -carnosida-,^ 
j^des, etc., etc. (Desconfiar de las falsificaciones.) U . 

| l NOTA. Los estuches están forrados ue papel azul fl» acero con letras, estrellas y abejas dora-J 
f;das y cerradas por una etiqueta, fondo encarnado, en la que se leen las palabres siguientes: PAPEL'? 
J.QUIMICO BOTICA HEBERT, y las .señas en caractéres mas pequeños.. H 
i Precios: 1 y 2 trancos. Por menor, ¡aboritorios señor Calderón, Príncipe, núm. .13, y «n la b»-:.i 
fetica, plazuela del Ang«l, núm. 7. En provincias, en las principales boticas. (A. 1301) 
S . i... . r . - . o-, « íJínJt iz . .:,-.;1.-..ui , <: = -:'- 7 'ÍO üüAUSU.Oe (WP .tóTOüttfc w u u « » 


